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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN  de 27 de octubre de 1956 por la  

que se conceden ascensos en el Cuerpo
 de Porteros de los Ministerios Civiles.

Umps. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 32 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, aprobado por Ley de 23 
de diciembre de 1947. y ¿ara cubrir las 
bajas ocurridas durante el segundo tri
mestre del año 1956,

Esta Presidencia ha tenido a bien as
cender a las categorías que se expresan, 
con los sueldos Inherentes a las mismas, 
más dos pagas extraordinarias acumu- 
lables y antigüedad para todos los efec
tos, incluso los económicos, que se indi
ca, a los Porteros que figuran en la re
lación que a continuación se inserta.

Los Porteros ascendidos por la presen
te Orden procedentes del personal reti- ¡ 
rádo de las Fuerzas Armadas percibirán j 
el 75 por 100 del haber asignado en pre- ; 
supuesto a su nuevo empleo, conforme 
a lo preceptuado en el artíoulo 37 del 1 
repetido Estatuto. 1

Por los Ministerios respectivos se les 
expedirán los títulos de sus nuevos em
pleos.

Lo digo a VV II. para su conocimiento 
y eféctos consiguientes.

Dios guarde a VV II. muchos años, 
Madrid, 27 de odtubre de 1956.?

I , CARRERO

¡ limos: Sres. Subsecretario de los Minis
terios Civiles y Ordenador central de

I Pagos.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D EN  de 17 de octubre de 1956 (rectificada) 

por la que se resuelve el recurso 
de alzada in terp u esto  por don V idal 

F ernández A rta m en d i con tra  el 
acuerdo de la Sala  de G obierno de la 
A u d iencia  T erritoria l de La C oruña separándole 

del cargo de Secretario  de la  
J u stic ia  M u n ic ip a l.

Habiéndose padecido error de imprenta 
en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO numero ?01. correspondiente al día 27 
de octubre de 1956. página 6807, se repro
duce debidamente rectificada.

Ilm o  S r .:  Visto el recurso  de a lzad a
in te rp u es to  por don Vidal F e rn án d ez  Ar- 
tám en d i. S ec re ta rio  del Ju zgado  de Paz 
de. M ontero  (L a C oruña), c o n t r a  el 
a cuerdo  de la S a la  de G obierno de la 
A udiencia  T e rr ito r ia l  de La C oruña, de 
28 de agosto  ú ltim o, que le se p a ra  del 
cargo,

E ste  M inisterio , ten ien d o  en  c u e n t a  
que en el ex ped ien te  in s tru id o  ap arece  
p ro b ad a  ia  com isión de la fa lta  m uy g ra 
ve de aban d o n o  de destin o  co m p ren d id a  
en el a rticu lo  22 de la Ley de 15 de ju 
lio de 1954 y en  el ú ltim o  p á rra fo  del 
a rticu lo  28 del D ecreto  o rgán ico  del S e 
c re ta r ia d o  de la Ju s tic ia  M unicipal, de 
16 de d iciem bre de 1955, a d a p ta d o  a  la 
a n te r io r  h a ' acordado , de con fo rm id ad  
con lo estab lecido  en los a rtícu lo s 10 y 
12 del m ism o, d eses tim ar el recurso  de 
a lzad a  in te rp u es to  y confirm ar el acuerdo  
ad o p tad o  por la S a la  dfe G obierno  de di
c h a  A udiencia, que im puso al expresado  
fu n c io n a rio  la  sanc ión  de separac ión  de 
su  cargo quien  c a u sa rá  b a ja  en  el E sca
lafón  del Cuerpo.

Lo que digo a  V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos.

Dios gu ard e  a  V I. m uchos años. 
M adrid . 17 de oc tu b re  de  1966. — P o r 

delegación, R. O re ja .

I lm o ’ S r. D irec to r gen era l d e  Ju s tic ia .

M IN IS TER IO  DE HACIENDA
O R D EN  de 24 de octubre  de 1956 por  

la  que se d ic ta n  norm as sobre concesión 
de préstam os por el In s t i tu to  de  

C rédito  para la R econstrucción  N acional 
con destin o  a la construcción  de  

<<viviendas de re n ta  lim itada» , del 
P lan  N aciona l.

• Ilm o. S r.: E l a r ticu lo  15 del D ecreto  
de 13 de ab ril de 1956, po r el que se re
gula la  concesión de p ré stam o s oomple- 
m en ia rio s  por las E n tid ad es  de  c réd ito  
de ca rá c te r  oficial p a ra  la construcc ión  
de viviendas acogidas a  la  pro tección  de 
la Ley de 15 de ju lio  de 1954. au to riza  
a l M inisterio  de H acienda  p a ra  d ic ta r  
las no rm as que re q u ie ran  su ap licación  
y desarro llo  d e n tro  de la  esfera  de su 
especial com petencia , al m ism o tiem po 
que le fa c u lta  el a rtícu lo  sép ttm o  de) ci
tado  D ecreto p a ra  se ñ a la r  la c u a n tía  de 
ios p réstam os cue podrá  concedei el In s 
titu to  de C réd ñ o  p a ra  la  R econstrucción  
N acional con d es tin o  a  las in d icad as 
a tenciones.

En Uso de  las  au to rizac io n es c o n fe 
ridas. • . '

E ste M in isterio  se h a  serv ido  d isponer 
lo sigu ien te :

P r im e ro —De co n fo rm id ad  con lo estar 
biecido poi el a rtícu lo  18 de  la  Ley de 
15 de Julio de 1954. a rtícu lo s  43 y 44 del 
R eg lam en to  p a ra  su ap licac ión , de 24 de 
Junio de 1955v v a rticu lo  sép tim o  del D e
creto  de 13 de ab ril de 1956, los p rom o
tores de viviendas de  re n ta  l im ita d a  po

d rá n  so licitar del In s titu to  de C réd ito  
p a ra  la R econstrucción  Nacional p ré s ta 
mos con destino  a  la construcción  de 
viv iendas

S egundo .—El In s ti tu to  de C réd ito  p a ra  
ia R econstrucción  N acional d e s tin a rá  a  
ia concesión de préstam os p a ra  vivien
das de re n ta  lim itad a  en el año ' ac tu a l 
la  c an tid ad  d e  doscientos c in cu en ta  m i
llones de pesetas, d is trib u id a  en la fo rm a 
estab lec ida  por el a rticu lo  sép tim o del 
D ecreto de 13 de abril de 1956 Si los 
expedien tes tram ita d o s  por el In s ti tu to  
N acional de la V ivienda d en tro  del ac
tu a l e jercic io  nc absorbiesen dicho cré
dito . el In s ti tu to  de C rédito  p a ra  la Re
construcc ión  N acional podrá  dedicar el 
re m a n en te  a  o tras  a tenciones a  su cargo.

T e rc e ro —E stos p réstam os se clasifican  
en los sigu ien tes grupos:

A. P réstam o s no com plem entarios.— 
Con a rreg ló  al a rtícu lo  18 de la Ley de 
1.5 de ju lio  de 1954 y articu lo  44 de su 
R eglam ento , de 24 de ju n io  de 1955. po
d rán  so lic ita r estos p réstam os los pro
m otores siguienes:

a) Los com prendidos en el segundo 
grupo  del a r tícu lo  segundo de la Ley 
en sus tre s  categorías, que se d e ta llan  
en el a rticu lo  q u in to  del invocado Re
g lam ento , siem pre  que aquéllos no h a 
y an  ob ten ido  ia concesión de an tic ip o  
del In s t i tu to  N acional de la V ivienda

b) Los inclu idos en el p rim er grupo 
del c itad o  a rtícu lo  segundo de la  Ley 
que no h a y an  so licitado  auxilio  econó
m ico d irec to  dei E stado

B. P ré stam o s co m plem en tarios.—Con 
a r re g lo /a  los a rtícu lo s 15 y 18 de la ci
ta d a  Ley pocfran o to rgarse  a  los prom o
tores que h u b ieren  ob ten ido  del In s ti tu to  
N acional de la V ivienda la concesión de 
an tic ip o  sin  in te rés  en concepto  de aux i
lio económ ico d irec to  p a ra  la  co n stru c 
ción de viviendas.

C u a r ta —L as petic iones de p réstam os 
v en d rán  d o cu m en tad as en la fo rm a  si- 

* gu íen te , según la  clase de aquéllos:
A. P ié s tam o s nc co m p le m e n ta rio s .— 

L as pe tic iones se aco m p añ a rá n  de loa si
g u ien tes docum entos:

1 M em oria, proyecto, p lanos y p re
supuestos. todo por duplicado, con dili 
gencia  de aprobación  por el In s ti tu to  
N acional de la V ivienda, asa como p iano 
de em plazam ien to  de la finca  y m edios 
de com unicació  a con el c en tro  de la  po
blación.

2. C édula  de calificación  provisional 
del p ro y e c ta  exped ida  por el In s ti tu to  
N acional de la V ivienda.

3. L icencia m un ic ipal de sobras.
4. C ertificado  del A yun tam ien to  res

pectivo que ac red ite  que el solar donde 
h a y a  de realizarse  la construcción  está  
d o tad o  de agua, luz y a lc an ta rillad o

5. T ítu lo  de p rop iedad  del solar.
6. C ertificación  de lib e rtad  de cargas, 

exped ida  por ei R eg is trad o r de la  P ro 
piedad.

7. D eclaración  ju ra d a  de- las ca ra c te 
rís tic a s  del Inm ueble que se p re tende  
co n stru ir y de ios m ate ria le s  que h a b rán  
de em plearse .

8. D eclaración  de los m edios económ i
cos con que cu en ta  el so lic itan te .

B. P restam o s com plem en tarios — Las 
so licitudes de estos p réstam os v endrán  
aco m p añ ad as de los m ism os docum entos 
reseñados en el g rupo  A a n te rio r, con la 
sa lvedad de que en c u an to  a  la licencia 
m u n ic ipal se e s ta ra  a  lo d ispuesto  por el 
nu m ero  sexto  de la O rden c o n ju n ta  de 
los M in isterios de G obernación  y de T ra 
b ajo  de 13 de abril de 1956. En su v irtud , 
se e n te n d e rá  concedida d ich a  licencia 
si no h a  sido denegada ex p resam en te  poi 
el A yu n tam ien to  respectivo en el plazo 
de un  mes. a c o n ta r de la fecha de su 
pe tic ión

S i la  d o cu m en tac ión  exigida en esta  
n o rm a  n u b iere  feido p resen tad a , to ta l o 
p a rc ia lm en te , en  el In s ti tu to  N acional de 
la V ivienda po d rá  ser su s titu id a  por co
pia certificad a  de la m ism a, expedida ¡ 
p o r d icho  In s ti tu to , o b ien  po r e l envío  1

poz este  O rgan ism o de los docum entos
originales

Q uinto. —C u a n tía  de ios p réstam o s.—El 
im porte  de loe p réstam o s que podrán  ser 
concedidos por el In s t i tu to  de C réd ito  
p a ra  la R econstrucción  N acional se fijar 
rá  en ia fo rm a sigu ien te :

A. P restam o s no com plem en tarlos.— 
H a sta  el 60 por 100 del p resupuesto  to ta l 
ap robado  por el In s ti tu to  de C réd ito  p a ra  
la R econstrucción  N acional, y se rán  con
cedidos de acuerdo  con lo dispuestc en  
la p resen te  O rden  en ios E sta tu to s  del 
In s ti tu to  de C réd ito  ap robados por De
creto  de 23 de m ayo de 1952, y de acu erd o  
con las n o rm as estab lec idas o que es
tab lezca eí C onsejo de D irección de d icho 
O rganism o.

B. P ré stam o s co m plem en tarios — L a 
c u an tía  de estos p réstam os, su m ad a  al 
an tic ip o  y. en su caso, a  la  p rim a  con
cedida, no podrá  exceder del 80 poi 100 
del p resupuesto  en los p royectos in ic ia 
dos por los p rom oto res com prendidos en  
íQf. a p a r tad o s  a ; y o) del a rticu lo  q u in to  
de la Ley ni del 90 por 100 en los de
m ás re lac io n ad lo  en el resto  de  los ap ar-  
dos del m encionado  artícu lo .

En n ingún  caso ' los p réstam o s com ple
m en ta rio s concedidos por ei In s ti tu to  de  
C réd ito  p a ra  ia  R econstrucción  N acional 
excederán  del 51 por 100 del p resupuesto  
to ta l protegióle ap robado  por el In s titu to ' 
N acional de la V ivienda p a ra  las vivien
das de p rim era  categ o ría ; del 40 po: 100 
del m ism o presupuesto  p a ra  las vivien
das de segunda  categoría , ni dei 15 por 
100 p a ra  las v iv iendas de te rc e ra  oate- 
gor.a.
« Sexto .—C ondiciones de los p réstam os.— 

Estos p réstam  s se concederán  al tipo  
de In terés del 4 por 100 anual, am o rti-  
zables en tre in ta  años.

El In s ti tu to  de C réd ito  p a ra  la R econs
trucc ión  N aciona; percib irá  el 1 por 1.000 
anua* en concepto  de gastos sobre ei 
nom inal de ia operación  co n ce rtad a  h a s ta  
la te ta ! cancelación  del p réstam o.

L a a n u a lid ad  de in te reses y a m o rtiza 
ción se calcu la rá  por años com pletos y 
se p ag ará  por sem estres del 50 por 100 
de lá  a n u a lid ad  a n te s  de finalizar el 
sem estre  correspondien te .

S ép tim o 1—E n treg a  de los p réstam os.— 
El pago de los p réstam os por el In s ti tu to  
de C réd ito  p a ra  la R econstrucción  N a
cional se verificará  en la fo rm a sig u ien te :

A P réstam o s no co m plem en tarios.— 
Las en treg as  se h a rá n  en cinco periodos, 
a  razón del 20 por 100 en cada  una de 
ellas, en los plazos sigu ien tes:

a) R rlm era en treg a  del 20 por 100 dei 
p réstam o .—C u ando  la edificación ten g a  
cu b ie rta  aguas E sta e n treg a  se e fec tu a rá  
previa p resen tació n  en el In s titu to  de 
C rédito  pa ra  ia R econstrucción  N acional 
de ia p rim era  copia de la e sc ritu ra  frta- 
c rita  en el R egistro  de la P rop iedad  y 
copia sim ple de la m ism a, aco m p añ ad as  
de certificación  reg istra l de fecha  p o ste 
rio r a  ia inscripción de d ich a  e sc ritu ra  
que a c red ite  ia lib e rtad  de carg as de la  
finca h ip o tecad a  y dem ostración  docu
m en ta l del A yu n tam ien to  co rresp o n d ien 
te de no ten er e< solar de la constru cc ió n  
afección a lg u n a  por exacciones m unici
pales

b) S egunda  e n treg a  del 20 por 100.— 
Al te rm in a rse  las o b ras de tab iq u ería , 
tend ido  y colocación de cercos.

C) T ercera  e n treg a  del 20 poí 100.—> 
A la term in ac ió n  de las in sta lac io n es jr 
b lanquero

d) C u a rta  / en treg a  del 20 poi 100.— 
A i 'f in a l iz a r  la  so lería  y c a rp in te r ía

e) Q u in ta  v ú ltim a  e n tre g a  dei 20 
por 100 re s tan te .—Al te rm in a rse  to tal^  
m en te  las obras

La> obras »h a b rán  de  q u e d a r in ex cu sa 
b lem en te  te rm in ad a s  y fo rm alizad a  el 
a c ta  de ú ltim a  e n treg a  en el plazo conr 
s ignado  en la e sc ritu ra , que ae l ija rá  
a ten d ien d o  al señ a lad o  por el In s ti tu to  
N acional de ia V ivienda, salvo que >e le 
hava concedido prórroga por acuerdo  del 
C onsejo d e  D irección  del In s t i tu to  d e
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Crédito para la Reconstrucción Nacional.
B Préstamos complementarios. — Dé 

conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 38 del Reglamento de 24 de junio 
de 1955 la entrega de estos préstamos 
comenzará después de haber percibido el 
promotor la totalidad del anticipo con
cedido por el ^Instituto Nacional de la 
Vivienda, y se abonará contra certifica
ciones de obras, debidamente comproba
das por el Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, y cuya cuantía 
no podrá ser inferior al 20 por 100 del 
importe del presupuesto aprobado.

La  cuantía de cada entrega parcial 
del préstamo estará en relación con el 
importe del certificado de obra ejecuta
da, en la misma , proporción que exista 
entre el préstamo* y el importe del pre
supuesto.

Octavo.—Tramitación de las solicitudes 
de préstamo.—Las solicitudes de présta- 
mo serán objeto de examen por los di
ferentes servicios del Instituto de Crédi 
to para la Reconstrucción Nacional en 
los aspectos siguientes:

A. Aspecto jurídico, que comprenderá 
los siguientes extremos:

a) Personalidad y capacidad de los 
solicitantes

b) Legalidad de la titulación aporta
da justificativa de la propiedad del solar 
o del inmueble afectado por la construc
ción. libertad de cargas y gravám enes 
del mismo.

c) Tratándose de Sociedades, estudio, 
además, de las escrituras de constitución 
estatutos, etc.

d) Licencio, de construcción y demás 
requisitos exigidos por los Organismos 
competentes para autorizar la cons
trucción.

e) Examen a? toda la documentación 
aportada a la solicitud y detallada en 
la norma segunda.

f). Los demás extremos que tengan re
lación con el aspecto jurídico del prés
tamo

B. Aspecto técnico.—Este estudio ten
drá por objeto comprobar:

g) Valor actual del solar.
h) Precios untiarios por metro cuar 

drado del presupuesto de obras, teniendo 
en cuenta la clase de construcción y 
demá- circunstancias que puedan influir 
en los mismos, así como el módulo seña
lado o que señale en lo sucesivo el Ins
tituto Nacional de la Vivienda para cada 
clase de categoría de viviendas

i) Fijación del valor en venta del in
mueble para estimar la garantía del prés
tamo

j)  Determinación del valor en renta 
del inmueble, calculando la renta bruta, 
gastos y renta neta a los mismos efectos 
del apartado anterior y su comparación 
con la anualidad de intereses y amorti
zación.

En los presupuestos de obras no serán 
adm itidas, a  efectos del préstamo, las 
partidas de carácter indeterminado, ta
les como gastos generales de adm inistra
ción. imprevistos, etc

C. Aspecto económico-financiero, cuyo 
examen abarcará los aspectos siguientes:
. k) Relación entre la rentabilidad lí
quida del inmueble y la. anualidad de 
intereses y amortización necesarios para 
la  extinción de. préstamo en el plazo 
legal

1) Considerar en los casos en que la 
cuantía del préstamo lo aconseje la con
veniencia de interesar del solicitante del 
préstam o una declaración relativa a la 
forma en que habrá de llevar a  cabo la 
aportación de la cantidad con que ha 
de participar en la construcción 

m> .Tratándose de Sociedades, estu
diar la relación entre el capital escritu
rado. el desembolsado y la liquidez del 
activo dei último balance, con el importe 
que habrá de aportar la em presa para 
la ejecución de las obras.

La? indicaciones que en la presente 
norma se contienen sobre precios unita
rios por metro cuadrado del presupuesto

de obras, valor del solar, valor en venta 
del inmueble y valor en renta del mismo 
se entenderá de acuerdo con las dispo
siciones legales de «Viviendas de renta 
limitada», sin perjuicio de que el Insti
tuto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional pueda reducir el porcentaje de 
los préstamos concedidos en cada caso 
en la cuantía necesaria en proporción al 
valor real de la construcción o al valor 
en renta del inmueble.

Noveno.—Formalización de los présta
mos.—Los préstamos se formalizarán en 
escritura pública, redactada con arreglo 
a la minuta elaborada por el Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nar 
cional.

En ella se constituirá, con arreglo a  lo 
dispuesto en los artículos 15 . y 16 de la 
Ley, primera hipoteca a favor dei Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, la cuai tendrá preferencia so
bre la que. en su caso, se const.it ¡va a 
favor del Instituto Nacional de la Vi
vienda. Se fijará en la misma el plazo 
en que habrán de terminarse las obras 
—de acuerdo con el señalado por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda— y en 
que habrá de preesentarse la última cer
tificación para la percepción por el pres
tatario de la mtima entrega del présta
mo. Asimismo sf estipulará que los gastos 
de otorgamiento copias, inscripciones en 
el Registro de la Propiedad y demás per
tinentes serári a cargo del prestatario 

Décimo.—Se autoriza ai Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional 
para dictar las normas pertinentes para 
ejecución de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Diop guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 24 de octubre de 1956.

j GOMEZ DE LLANO

limo . Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda.

ORDEN de 25 de octubre de 1956 por la 
que se dictan normas para ejecución 
de los Decretos-leyes de 1 de julio y 
10 de agosto de 1955 concediendo  
auxilios económicos a las Comisarías de  
Urbanismo de Madrid y Barcelona, para  
la adquisición de terrenos y su  
urbanización, con destino a la  
construcción de «viviendas de renta lim itada».

Ilmo. S r.: Con el fin de facilitar los 
recursos indispensables a  las Comisiones 
de Urbanismo de Madrid y Barcelona 
para la  adquisición de solares y su ur
banización, con destino a la construcción 
de «viviendas de renta lim itada» a tra
vés del Instituto de Crédito para la Re
construcción Nacional, se dictaron los. 
Decretos-leyes de 1 de julio de 1955 y 10 
de agosto del nusmo año, respectivamen
te. Al objeto de desarrollar am bas dispo
siciones, y en uso de las facultades con
cedidas en Jas mismas,

Este Ministerio ha estimado pertienen- 
te dictar las siguientes normas:

A ) C om isión  de U rbanismo  de M adrid

1 a Compra ae terrenos y su urbani
zación.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo primero del Decreto-ley de 1 de julio 
de 1955. la Comisión de Urbanismo de 
Madrid se halla autorizada para adqui
rir y urbanizar los terrenos necesarios 
en aquellas; zonas afectadas por el Plan 
de construcción de «Viviendas de Renta 
Lim itada», en e término municipal de 
Madrid, para su venta directa a los Or
ganismos. Em presas y particulares, cuyos 
proyectos habrán' de someterse en su día 
a  la aprobación de la referida Comisión 
y dei Instituto Nacional de la Vivienda 

La Comisión de Urbanismo señalará 
las zonas que hayan de ser objeto de

compra y, en su caso, de urbanización, 
.'•emitiendo los expedientes para su in
forme al Instituto de la Vivienda Si éste 
fuese favprabL», la  Comisión de U rbanis
mo, con sujeción a i as normas por que 
se rige, procederá a practicar las valo
raciones de los terrenos que habrán de 
adquirirse, y una vez aprobadas pot la 
Comisión, se solicitará del Instituto de 
Crédito ei préstamo indispensable para 
eiitas adquisiciones.

2.a Concesión, pago de los préstamos 
y su aplicación.

Una vez recibidos en el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional 
los proyectos para la adquisición de te
rrenos o los de urbanización y gastos 
complementarios ,de los mismos regla
mentariamente valorados y aprobados, 

‘ dicho Organismo procederá a la . conce
sión de los préstamos, con arreglo a sus 
Estatutos, considerándose los diferentes 
préstam os parciales que se concedan den
tro del áño como anticipos a cuenta de 
un préstamo global que totalice los que 
se concedan cada año, redactándose la 
oportuna escritura de préstamo, con las 
condiciones de éste, dentro del mes de 
diciembre de dicho año.

Los préstamos parciales solicitados 
dentro del mes de diciembre pasaran al 
ejercicio siguiente, salvo en los casos de 
urgencia justificada, que podrán ser aten
didos dentro de dicho mes, pero inclui
dos con lo s. del año siguiente a  efectos 
ae su escrituración.

Estos préstamos se aplicarán por la 
Comisión de Urbanismo exclusivamente 
para el pago de los expedientes para que 
fueren aprobados, destinados, según pre
vé el artículo segundo del citado De
creto-ley, a la adquisición de ten enos 
para la construcción de viviendas inclui
das en el Plan Nacional, construcciones 
complementarias indispensables a esos 
núcleos de viviendas, así como para la 
formación de las zonas verdes y parques.

Asimismo podrán pagarse con cargo a  
estos créditos e. importe de sus urbani
zaciones y ei de los trabajos o servicios 
complementarios

Serán responsables del destino de los 
referidos fondos el Ordenador de Pagos 
de la Comisión de Urbanismo y el In
terventor Delegado de Hacienda en la 
misrna, quedando obligado este último 
a remitir al Instituto de Crédito certifi
cación de las cantidades satisfechas con 
cargo a cada préstamo, con indicación 
de la fecha de pago y nombre del pre
ceptor.

Si por necesidades urbanísticas, con 
acueido de la Comisión, oída la Dirección 
General del Instituto Nacional dé la Vi
vienda, se estim ara que parte del area 
adquirida debe ser destinada a usos dis
tintos del Plan de Viviendas de Renta 
Limitada, la Comisión de Urbanismo 
queda obligada a reintegrar, antes de su 
enajenación, para esos diferentes fines, 
en la cuenta dei Instituto de Crédito el 
importe de tal área al precio medio de 
coste, más ^ s  gastos complementarios 
habidos que a ella le afecten.

3.a Utilización del préstamo.
L a  disposición del préstamo se a ju sta

rá a las prevenciones siguiente^:
a) Primer a ñ o —Podrá disponer de la 

totalidad del crédito en las condiciones 
establecidas en la presente Orden.'

b) Segundo a quinto a ñ o —Ai finali
zar cada ejercicio se practicará una lir 
quidación podiendo disponer la Comi
sión de Urbanismo del saldo no utilizado 
del préstamo, más los ingresos que hu
biera realizado en cuanto excediere de 
la cantidad dispuesta del préstamo. Será, 
asimismo, deducible de la disponibilidad 

4a  anualidad de intereses y amortización
correspondiente a dicho año y a los an
teriores er» el importe que se adeudare 
por estos conceptos.

No obstante Ir prevenido en el párráfo 
anterior, el Ministerio de Hacienda po
drá autorizar durante este periodo la
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utilización del importe total o parcial obtenido de la venta de solares o de los férvidos de Uibaniznción, previa solicitud de la Comisión de Urbanismo justificando la necesidad de esta i)'.versión, con informe de la Intervención Delegada de dicho Organismo y del Instituto Nacional de la Vivienda.c) A partir del quinto año.—Si el saldo de la cuenta abierta en el Instituto de Crédito es favorable a la Comisión de Urbanismo, el remanente le será reintegrado. Si fuere inferior a la deuda contraída, el referido saldo se aplicará integro a su amortización parcial, formalizándose una escritura final del préstamo a liquidar en los quince años restante» con la anualidad de amortización que resulte al interés dei tres por ciento

4.a E s c r i t u r a c ió n  d e  lo s  p r é s ta m o sLos préstamos concedidos dentro de cada año se totalizarán y escriturarán en el mes de diciembre del mismo, según i>t- indica en -a norma segunda, y en la escritura se fijará la anualidad de amortización correspondiente, habida cuenta de que el tipo de interés a satisfacer es e1 tres por ciento anual y que el plazo oe amortización tendrá como límite para la última entiega y cancelación definitiva el año 1976. ^
La anualidad de intereses y amortización se pagará por mitad en 30 de junio v 31 de diciembre de cada año La primera semestralidad será satisfecha .el 30 de junio siguiente a la firma de la escritura.
Al finalizar ci plazo de cinco años a que se refiere la norma sexta, señalado en la base primera del Decreto de l de julio de 1955, que se fija a efecto?» de esta disposición en 31 de diciembre de 1960, se practicará una liquidación definitiva en la que se fijen los saldos re Multantes de cada uno de los préstamos anuales formalizados, señalándose una deuda única en equivalencia de las par cíales escrituradas y estableciéndose en su consecuencia la anualidad de intereses amortización para que el total de ia deuda quéde amortizada como máximo en 31 de diciembre de 1976. salvo lo previsto en la norma sexta.
5 a Amortización normal de los préstamos.
El pago de las anualidades de interés y amortización derivadas de estos prés tamo* corresponde a la Comisaria General para la Ordenación Urbana de Madrid. quien lo hará efectivo con los fondos que le produzcan las ventas realizadas, ingresados como se ha dicho en la cuenta con e) Instituto de Crédito Si en los periodos de pago de 30 de Junio y 31 de diciembre de cada año la Comisaría de Urbanismo no tuviere fondos procedentes de las ventas realizadas y por '•ésta causa no pudiera realizar el pago de tales cantidades, el Instituto Nacional de la Vivienda, con cargo a sus presupuestos, deberá efectuar tal pago, debiendo a este efecto consignar las cantidades precisas para esta atención. a cuyo fin,el Instituto de Crédito, dentro de la primera decena de diciembre de cada año. comunicará al Instituto de la Vivienda los créditos que habrá de fijar en sus presupuestos dej ejercicio siguiente, debiendo cuidarse expresamente del cumplimiento de esta consignación la Intervención Delegada de la Hacienda en el Instituto Nacional de la Vivien-' da. quedando afectada preferentemente al pago de esta obligación lá subvención presupuestaria oue tuviese reconocida di che Organismo, practicándose a este efecto por la Ordenación Central de Pagos la correspondiente retención a favor del Insti'uto de Crédito.6 * Amortización anticipada de los préstamos y compensación de entregas.Durante el período quinquenal señalado para la realización del Plan Nacional del Instituto Nacional de la Vivienda para la construcción de «Viviendas de

Renta Limitada», y que a efectos de la operación de crédito a que se refiere la presente Orden se entenderá finalizado el 31 de diciembre de 1960. los reembolsos que vaya efectuando al Instituto de Crédito ia Comisión de Urbanismo aumentaran las disponibilidades de la Comisión durqnte ese período y podrán ser utilizadas en nuevas compras de solares y su urbanización, en la misma forma que ei crédito de trescientos millones de pesetas a que se refiere la norma cuarta, con ia limitación señalada en el apartado b) de la norma tercera.
Terminado el plazo señalado en el párrafo anterior, la Comisión de Urbanismo dejará de utilizar estos préstamos, ya sea con cargo al crédito del Instituto o de lo ó íeembolsos que haya realizado, practicándose una liquidación total al 31 de diciembre de 1960 de las cantidades que la Comisión hubiera utilizado del crédito de trescientos millones, fijándose como período final de amortización el 31 de diciembre de 1976, que habrá de ser objeto de la escritura definitiva del préstamo en la que se fijarán las condiciones oe éste.
La Comisión de Urbanismo, aun después de fijado el importe del préstamo, vendrá obligada inexcusablemente *a in- gresar en el Instituto de Crédito el importe del producto de la venta de solares y de los servicio* de urbanización, mientras exista saldo a favor del Instituto por el préstamo concedido.
Estas entregas se abonarán en la cuenta que lleva el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional a la Comisión de Urbanismo, devengando el interés . simp'e anual del tres por ciento, y serán objeto de compensación con el préstamo gene: al hasta la total cancelación del mismo. Si el importe de estas entregas no cubriere dentro de cada año el importe de la anualidad de interés y de amortización de, préstamo, el Instituto Nacional de la Vivienda repondrá la diferencia
Si el importe de las entregas efectuadas en unf año excediese del importe de la anualidad de amortización e Intereses. el exceso se aplicará a la amortización total o parcial de las anualidades siguientes, o bien a ia reducción del préstamo inicial, en cuyo caso se señalará nueva anualidad de amortización para el débito resultante. Esta reducción del préstamo inicia* sólo procederá cuando el exceso de 'os ingresos sobre la anualidad sea superior ai 20 por 100 del referido préstamo.
7.a Cancelación del préstamo.
La amortización del préstamo concedido se efectuara dentro de los plazos señálanos en las escrituras anuales de for- malización de los préstamos, no pudiendo excecer dichos plazos del año 1976. Las deudas resultantes de las diferentes escrituras anuales de préstamo,, asi como su pian de amortización, se totalizaran en una liquidación única, en la forma expresada en la norma cuarta, formalizándose escritura definitiva de préstamo anteo del 31 de diciembre de 1960.
Si como consecuencia de las entregas parciales que efectúe la Comisión de Urbanismo por a venta de solares o de servicios de urbanización a que se refiere, la norma sexta, quedare cancelada la totalidad de lo¿ préstamos concedidos, más los intereses ai tres por ciento, el sobrante de dichas ventas quedará a la libré disposición de la Comisión de Ur- bamsmó, quedando sin efecto la obligación impuesta a este respecto en la referida norma sexta y liberada la responsabilidad señalada al Instituto Nacional de la Vivienda en la norma quinta
La Comisaria de Urbanismo seguirá, sin embargo, ingresando el producto de sus ventas en ¡a cuenta con el .-Instituto de Crédito, aunque hubiere sido cancelado el préstamo, hasta Que dicho Insti

tuto haya reintegrado la suma de las anualidades o cantidades sufragadas por el Instituto Nacional de la Vivienda en sustitución de las obligaciones de pago de la Comisaria de Urbanismo En este momento la Comisaria de Urbanismo podrá letirar su saldo y disponer libremente del producto de las enajenacioríes siguientes,
B ) C o m is ió n  de U r b a n is m o  de B ar celon a

4, 8 a Concesión de préstamo.
De conformidad con io prevenido en el artículo primero del Decreto-ley de 10 de agosto de 1955. se autoriza a la Comisión de Urbanismo de Barcelona para que adquiera *os terrenos necesarios en aquellas zonas afectadas por el Plan de construcción de «Viviendas de Renta Limitada» en Barcelona y su comarca así como una vez urbanizados con dichos fines los ceda en venta directa a los Organismos, Empresas y particulares que hayan de construir viviendas para su personal.
Para el pago de dichas adquisiciones y en su caso .de los servicios y urbanización, se autoriza al Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional para ocnceder un préstamo de hasta ciento cincuenta millones de pesetas.
9.a Escrituración, amortización y liquidación del préstamo.
Será de aplicación para todas las operaciones derivadas del Decreto de 10 de agosto de 1955 le dispuesto para ia Comisión de Urbanismo de Madrid en las normas primera a séptima de la presente Orden ministerial
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1956.

GOMEZ DE LLANO 
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por 

la que se nombra Secretario general 
del Gobierno Civil de Huelva a don 
José Ferris Ubeda.
Vista la Orden de este Ministerio de 3 de octubre pasado, convocando concurso para proveer la Secretaría General del Gobierno Civil de Hueiva, y las solicitudes presentadas en plazo reglamentario, 
Este Ministerio, de acuerdo con la convocatoria y Orden de 24 de mayo de 1952, ha resuelto nombrar para el expresado cargo a don José Ferris Ubeaa, Jefe de Administración Civil de primera clase con ascenso. Secretario general del Gobierno Civil de Tarragona, quien deberá hacerse cargo seguidamente de dicha Secretaria por las especiales circunstancias en que se encuentra la plantilla del Gobierno Civil de Huelva a cuyo fin queda sin efecto el plazo de posesión reglamentario que señala el artículo 18 delReglamento de Funcionarios, conforme previene el apartado a) del mismo.
Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1956.

V  PEREZ GONZALEZ
Sr. Jefe de la Sección Central de este Ministerio.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 24 de octubre de 1956 por la 

que se crean definitivamente Escuelas 
nacionales de Enseñanza Primaria. con 
destino a las localidades que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes, pro
puestas y actas juradas reglamentarias 
para lá creación de nuevas Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria; y 

Teniendo en cuenta que en todos ios 
citados documentos se justifica la nece
sidad de proceder a la creación de las 
nuevas Escuelas nacionales solicitadas, en 
beneficio de los intereses de la 'enseñanza, 
y los favorables informes emitidos por las 
respectivas Inspecciones / de Enseñanza 
Primaria; que existe crédito del consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras na
cionales, y lo preceptuado en la Ley de 
Educación Primaria, de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente. y con destino a las localidar 
des que se citan, las siguientes Escuelas 
nacionales de Enseñanza Primaria:

A lbacete

Dos unitarias de niños, dos de niñas 
y una de párvulos en el edificio «La 

. Feria», del casco del Ayuntamiento de 
Albacete (capital).

Una unitaria de niños y una de niñas 
en ei casco del Ayuntamiento de Ferez.

A v i l a
Una sección de niñas en la Escuela 

graduada del casco del Ayuntamiento 
de Cebreros.

Una sección de párvulos en el Grupo 
escolar del casco del Ayuntamiento de 
Horcajo de Torres.

B a le a r e s

Una unitaria de niños en Son Fe, del 
easco del Ayuntamiento de Alcudia.

Una unitaria de niños en Santa Ger
trudis del Ayuntamiento de Sarita Eu
lalia de) Rio 

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Truy 
den Vich. del Ayuntamiento de Santa 
Eulalia del Rio.

B u r g o s

Una unitaria de niños y una de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de Re-, 
gumiel de la Sierra.

C ó r d o b a  '

Üna Escuela graduada de niños «Me- 
néndez y Pelayo», con cuatro secciones, 
a base de las unitarias de niños núme
ros 3 4. 5 y 6 existentes en el mismo 
edificio escolar., del casco del Ayuntar 
miento de Benamejí.

L a C o r u ñ a

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Sedelle, del Ayuntamiento de 
Boimorto.

G u ip ú z c o a

Una unitaria de niños número 2 en el 
casco del Ayuntamiento de Elgueta.

Una Escuela de párvulos en Alnóndiga 
(barrio Lápice), del Ayuntamiento de 
Irún

Una unitaria de niñas en Lecaenca. 
del Ayuntamiento de Irún 

Una unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en 
Meaca, del Ayuntamiento de Irún.

J a é n

Una sección de niños en la graduada 
«Geneial Saro», del casco del Ayunta
miento de Ubeda.

Una sección de niños en la graduada 
«Cristo del Gallo»: d$l casco de) Ayun
tamiento de Ubeda.

Una sección de niños en la giaduada 
«Explanada», del casco del Ayuntamiento 
de Ubeda.

M u r c i a

Una Escuela graduada de niños, con 
cinco secciones (una de ellas de pár
vulos), a base de las tres unitarias de 
niños existentes en el casco del Ayun
tamiento de Abanílla.

Una Escuela graduada de niñas, con 
cinco secciones (una de ellâ s de pár
vulos). a base de las tres unitarias de 
niñas existentes en el casco del Ayun
tamiento de Abanilla
' Una unitaria de niñas en el casco del 

Ayuntamiento de Alhama de Murcia.
Una unitaria de niñas y párvulos en 

«Los Ramos», del Ayuntamiento de Mur
cia (capital).

O r e n s e

Una unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en 
Varón, del Ayuntamiento de Carballino.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en Lozariegos, del Ayuntamiento de 
Viana del Bollo.

Una unitaria de niños en Pinza, del 
Ayuntamiento de Viana del pollo

O viedo

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra en Pulide. del Ayuntamiento de Cas- 
trillón.

S an ta n d e r

una sección de niños en la Escuela 
graduada aneja a la del ^Magisterio mas
culino de Santander (capital).

Una sección de niñas en la graduada 
aneja a la del Magisterio femenino de 
Santander (capital).

T a r r a g o n a

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Catllar.

2.° Que por las Inspecciones de En
señanza Primaria y Consejos Provincia
les de Educación Nacional correspondien
tes se dé cumplimiento a los preceptos 
señalados en los apartados primero y se
gundo de la Orden ministerial de 31 
de marzo de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 24 de octubre de 1956 sobre 

régimen para computación de retribuciones
 a efectos de cotización del Mu

tualismo Laboral del personal sanitario 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

limo. Sr.: La Orden de este Ministerio 
de 16 de julio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 20. dictada pa
ra ejecución del Decreto de 23 de marzo 
anterior, determinando los tipos de coti
zación de los salarios^base laborales, tuvo 
un caráofer general, que en el caso con- 
qreto del Seguro Obligatorio de Enferme
dad provoca algiinas dificultades debido 
al sistema de retribución de los Faculta
tivos y Auxiliares Sanitarios de dicho Se
guro.

Como el referido sistema está en rela
ción con la prima del Seguro y, además, 
a dicho personal le afecta exclusivamente 
el Mutualismo Laboral y no los demás 
Seguros y Subsidios Sociales, resulta con
veniente resolver su situación, por lo que 
hace a la citada Orden ministerial.

A tal objeto,
Este,Ministerio se ha servido disponer: 
Artículo 1.° El régimen establecido en 

la Orden de 16 de julio de 1956 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 26) para 
la computación de las retribuciones a 
efectos de cotización del Mutualismo La
boral no será aplicable al personal. Sani
tario, Facultativos. Practicantes y Matro
nas adscritos al Seguí o Obligatorio de 
Enfermedad, que continuarán rigiéndose 
por el régimen de cotización establecido 
con anterioridad a la mencionada Orden.

Art. 2.° Se derogan las disposiciones 
que se opongan a lo dispuesto y se fa

culta a la Dirección General de Previsión 
para dictar las normas que exija la eje
cución de lo dispuesto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octqbre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

Umo. Sr. Director general de Previsión*

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la. 
que se modifica la Orden de 31 de di
ciembre de 1945 relativa a actividades 
no reglamentadas.
limo. Sr.: La declaración tercera del 

Fuero dei Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo * permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento de este prin
cipio; en uso de las facultades que ie 
están conferidas, y de conformidad con 
e) Consejo de Ministros.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner*

Articulo 1.° Los articulos 10- y 17 de 
la Orden de 3i de diciembre de 1945 re
lativa a actividades no reglamentadas, 
quedarán redactados en la siguiente 
iorma:

«Art 10 A efectos de las remunera
ciones que correspondan al personal, se 
considerará el territorio nacional divi
dido en las < res zonas consignadas en 
ei artículo 35 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo de Oficinas y Despa
chos. de 2)-de abril de 1948. en la redac* 
clón dada al mismo por la Oréjen de 26 
de octubre de 1956. que lá modifica.»

«Art. 17. Remuneración del personal
obrero:

Z o n a s
Jefe de 
Taller

Maestro
Taller

Maestro
segundo

Contra
maestre

Encar
gado

D i a r i o
Primera ... 49,85 46.60 45,25- 44,60 43 60
Segunda..... .... 44.90 42,55 41.60 41,25 • 40 60
Tercera,..,..,,.m 42,90 41,55 40.25 39,25 3860
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Z o n a s
Oficiales 

de 1ª
Oficiales 

de 2.ª
Oficiales 
de 3ª

D i a r i o
Primera.........
Se6ui da.........
Tercera...........

42.60
39.60
37.60

41.30
38.30
36.30

39.30
36.30
34.30

Z o n a s A y u d a n t e s

Prim era........
Segunda.........
Ternera...........

D i ario 
. 37.30

34.30
32.30

lo

Z o n a s P e o n e s 

D i a r l o
Primera..........
S egundá........
Terr era.. .......

36.00
33.00
31.00

P i n c h e s

A ñ o s Zona 1ª Zona 2ª Zona 3ª

D i a r i o
De 14.............
De 16.............
De 16.............
De r ............
De 18 y 19....

12,75
15.80
18,85
20.55
28.25

11.75
14.15
16.50
19.80
25.55

1100 
13 25 
15 50 
18,95 
24.10

1 A p r e n d i c e s

A ñ o s Zona 1ª Zona 2ª Zona 3ª

D i a r i o
Primero........
Segundo........
Tercero.......
Cuarto...........

12,00
15,40
18.85
24.85

11.00
14,60
17,30
23,10

11.00
14,60
17,00
22,40

ArL 2.° La posible absorción en los 
nuevos salario.» de las remuneraciones 
superiores a las mínimas hasta ahora vi
dentes, que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustará a lo esta
blecido en el Decreto de esta misma le
cha.

Arr 3. . Se suprimen los pluses de ca
restía de vida que señala el artíqulo se
gundo de la Orden de 23 de marzo 
de 1956, inserta en el BOLETIN O FI
C IAL  DEL ESTADO del 30. las piuses 
de carestía de vida que dejó subsistentes 
la Orden de 8 de enero de 1954. así 
como el plus especial establecido en el 
artículo tercero de ta disposición prime
ramente citada, derogándose dicha Or
den por la presente.

Art 4,° La presente disposición se pu
blicará en el LO LE TIN  O F IC IÁ L DEL 
ESTADO y producirá efectos desd^ el 
día primero de noviembre del presente 

i año.

Lo que comunico a V. I. para su co»>-
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa. 
Madrid, 26 de octubre de 1956

X G IRON DE VELASCO

lim o Sr. Director general de Trabajo.

OHDEN de 26, d£ octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabaje para Establecimien
tos Sanitarios de Hospitalización y 
Asistencia.

limo. S r.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita ei superior interés de ¿a 
Nación. En cumplimiento de eete pre
cepto. en uso de las facultades que le 
están conferidas y de conformidad con 
el Consejo de Ministros.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner

Artculo 1.° Se modifican las retribucio
nes fijadas por la Reglamentación Na
cional de Trabajo para Establecimientos 
Sanitarios de Hosoitalización y Asisten
cia aprobada por Órden de 19 de diciem
bre de 1947 y rectificada por Resolución 
de 16 de julio, de 1948. quedando susti
tuidas por las que a continuación se in
dican :

C a t e g o r í a s

'

C a t e g o r í a s

Prinqera

Pesetas

Segunda

pesetas

rere era 

Pesetas

Primera

Pesetas

Segunda 

Pesetas i

lerc era 

Pesetas

PERSONAL TECNICO 
S A N IT A R IO

M e n s u a l

PERSONAL DE SERVICIOS 
/ VARIOS .

M e n s u a l

Director técnico .............................
Jefe de Servicios ...........................
Médicos internos de guardia ......
Farmacéuticos ........................... .
Químicos
Odontólogos .............................. .

3.336.— 
2.880,— 
2.380,—
2.380,—
2.380,— 
2.360,—

3.240,— 
2.410.— 
2.160,— 
2.1'60,— 
2.160.— 
2.160,—

2.800.— 
2.135.— 
1.965 — 
1J965,—
1.965.—
1.965,—

Mecánico-calefactor ................
Electricista ......................................
Conductor mecánico ........ ............
Jardinero .........................................
Peón de jardinería ........................
Conserje . ...................... ....... ........
Telefonista ............ .........................
Portero .............................................
O rdenanza............ ........................
Vigilante de noche ........................
Ascensorista ....................................
Botones ................................ ...........
Albañil ........................................
Peón de albañil ..............................
Pintor ........................•.....................
Carpintero ....................... ..............
Peluquero .........................................
Hortelano . ...............................
Peón h ortíco la ......................... ......

1.295,— 
1 255,—
1.295,— 
1 130— 
1.080.—
1.295,— 
1.090,— 
1 130.-
1.130.-
1.130.-
1.130.— 

515.—
1.255,— 
1.080.—
1.255.— 
1.255 — 
1.130 —
1.130.— 
1080,—

1.200,—r-
1.16Q,—
1.200,—
1.035.— 

990.—
1.160,— 

990.— 
1.0S5.—
1.035.—
1.035.— 
1.035-

435,— 
1.160,— 

990.- 
1.160.— ’ 
1.160-
1.035.-
1.035.— ■ 

990,—

1.125 —
1.090,— 
1.135.—

965.—
930.—

1.090,— 
930,— 
965,— 
965.— 
965.—  
965.— 
370 —

1.090,— 
930.—

1.090,— 
1.090 —

965.—
965.—
930,—

PERSONAL A U X IL IA R  
S A N ITA R IO

Practicantes .....v .............................
Matronas .........................................
Enfermeras .....................................

1.545,—  
1.545<*~ 
1.295,—

1.410,—
1.410.— 
1.200,— ,

1.300,— 
1.300.— * 
1.135,—

PERSONAL SUBALTERNO 
S A N ITA R IO

Sanitario o mozo de clínica
Ayudanta sanitaria ........................
Cuidadores ......................................

I  170,— 
1.095,— 
1.170 —

1.075,— 
990,—

1.075.—

1.015,— 
935,—

1.015.—

PERSONAL DE COCINA

Jefe de cocina ....... ....................
Cocinero de primera .....................
Cocinero de segunda ....................
Cocinero de tercera ......................
Cocinera .....................................
Jefe de economato ........ ...............
Ayudante ele economato ............ .
Ayudantes ...................... : ........... .
Pinches .......................■..................
Cafetero ...........................................
Repostero ........................................ ;
Panadero ................................... .
Fregador .................... ................... .
F regadora.........................................

1.545,—
1.380.—
1.255,— 
1.130,—

900,— 
1.380 — 
1.030.— 
1.080,— 

705,— 
1.080,— 
1.265,—
1.255,— 

795,—  
516,—

1.41ÍX—
1.240,— 
1 116,—

990,—
805,—

1.240,— 
990.— 
990»— 
020.,— 
990,—

1.115,—
1.115,— 

700,— 
470,—

1.800,— 
1.175,- 
1.050.— 

930.— 
740,—

930 — 
930.— 
555,— 
930,—

930.— 
635.— 
430v—

PERSONAL AD M IN ISTR A T IV O

Administrador ............. ;..................
Jefe de contabilidad .................... *
Oficiales ....... ..................... ..........
Auxiliares ........................................
Aspirantes ..................... .............. .

1.880.— 
1.715 — 
1.465,— 
1 215,— 

770,—

1.860,— 
1.575.— 
1 325.- 
1.075,- 
. 620.-

1.465,—  
1.385.— 
1.260 — 
1.010,— 

565,—

inicial
Garantizado

Inicial
Garantizado

Inicial
Garan
tizado

PERSONAL DE SERVIC IO  
GENERALES

PERSONAL 
DE COMEDOR

Encargada ...................................... .
Subencargada . . .....................
Lavanderas ......................................
Costureras-zurcidoras ....................
Planchadoras ....... ...........................
Limpiadoras .....................................

1.130,—
900.—
835.—
835.—
835;—
770,—

990,— 
745.— 
745,- 
745,— 
745,— 
680,—

925,— 
675,— 
015 — 
615.— 
615.— 
555,—

Jefe de comedor. 
2.° jefe de comedo
Camarero ...........
Ayudante...........

.. 290 
r 210 
.. 115 

100

1.340
1.130

980
820

250
Í50
100
85

1.2
c
l
7

100
>50
565
00

210
135
85
65

1 050 
800 
775. 
619

PERSONAL 
DE PISOSLIM PIAD O RAS QUE NO  

TRABAJEN A JORNADA COM PLETA D i a r i o Cam areros.........
Ayudantes .........
Mozos habitado]

115 
100 

2. 85

980
820
755

100
85
65

865 
• 700 

640

85
65
50

775
615
575

Por media jornada .........................
Por h o ra s ..... ................ .............. .

1425 
4,—  '

13.75
3,75

11,75
3 , -
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Art. 2.° Los aumentos periódicos por 
tiempo de servicio que señala el articu
lo 35 de ia Reglamentación para Esta
blecimientos Sanitarios quedan fijados en 
la siguiente cuantía, tanto para los ya 
devengados como para los que se deven
guen en el futuro: .

a) Personal técnico sanitario: tíos trie
nios de 700 pesetas y tres quinquenios 
de 1.400 pesetas anuales cada uno.

b) Personal técnico auxiliar sanitario: 
dos trienio? de 560 pesetas y tres quin
quenios de 1.050 pesetas anuales .cada uno.

c) Personal administrativo: tres bie
nios de 420 pesetas y cuatro, quinquenios 
de 840 pesetas anuales cada uno.

d) Restantes grupos de personal: dos 
bienios de 256 pesetas y tres quinquenios 
de 420 pesetas anuales cada uno.

Art. 3.° La posible absorción en los nue
vos salarios de las remuneraciones supe
riores a las mínimas hasta ahora vigentes 
que hubiesen venido disfrutando los tra
bajadores se ajustará a lo establecido en 
el Decreto de esta misma fecha.

Art. 4.° Se suprime el Plus de carestía 
de vida, aprobado por Orden de 26 de 
enero de ,1951. y el especial implantado 
por la Orden de 23 de marzo del año en 
curso.

Art. 5.u La Dirección General de Tra
bajo queda autorizada para dictar cuan- 
.tas resoluciones exija la aplicación e in
terpretación de esta Orden.

Alt 6.d La presente Orden, que será 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, surtirá efectos económicos a 
partir del día 1 de noviembre del pre
sente año.

Lo que comunico ,a V. I. para su cono- 
cimiento y efectos.

Dios gaiarde a V. I.. muchos años.
Madrid. 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica el Reglamento Nacional 
de Trabajo en las Industrias de Artes 
Gráficas para el trabajo de las Indus
trias de Manipulado de Cartón.

lim o Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida que 
lo permita el superior interés de la Na
ción. En cumplimiento de este principio; 
en uso de las facultades que le est.tán con
feridas. y de conformidad con el Consejo 
de Ministros.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Art^nno 1.° Se modifica la tabla de 
salarios deN la Norma IV de las' Nor
mas complementarias al Reglamento Na
cional de Trabajo en la Industria de Artes 
Gráficas, para el trabajo de las Industrias 
de Manipulado de Cartón, de 30 de sep
tiembre de 1944 en la forma que a con
tinuación se indica:

C a t e g o r í a s Diario

Oficios de máquinas principales:
Oficial primero .......................
Oficial segundo .........................
Oficial tercero ...........................

Oficios de máquinas auxiliares:
Oficial primero .......................
Oficial segundo ............. ...........
Oficial tercero ...........................

Oficios complementarios feme
ninos:
Oficiala de primera ................
Oficiala de segunda .......... .....
Oficiala de tercera ..................

52.—
48.50
42.75

44.75 
41,— 
39.— .

36,25
3325
30j50

C a t e g o r í a s Diario

. Aprendizas:
Primer año ..........................  .<*.
Segundo año ........................... *.
Tercer año .............................. .

15.50 
19 —
22.50

Art. 2.° Las Empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas, tareas o cual
quier otra forma de remuneración con 
incentivo de modo que para igual ren
dimiento del trabajo experimenten los in
gresos del operario el mismo aumento 
proporcional que el. que corresponde al sa
lario del trabajador remunerado a jornal 
de su propia categoría profesional.

A los efectos de establecer la propor
ción, se considerará como salario de par
tida el consignado en la tabla de salarios 
aprobada por Orden de 29 de diciembre 
de 1953. aumentada en el plus especial 
del 20 por 100 de la Orden de 23 de mar
zo del año en curso.

En el plaáo de un mes, el Sindicato Na
cional del Papel. Prensa y Artes Gráficas 
elevará a la Dirección General de Tra
bajo nuevas tarifas por unidad de obra 
en las aue se recoja este aumento, que 
sustituirán a las fijadas en el artículo 4.° 
de las citaaas normas complementarias.

Art. 3.° Se fija el porcentaje del plus 
de ayuda familiar en el 20 por 100 de la 
nómina.

Alt. 4.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
les trabajadores se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 5 /’ Queda suprimido el plus espe
cial fiiado en la Orden de 23 de marzo 
del año en curso.

Art. 6:-> Se autoriza a la Dirección Ge- • 
neral de Trabajo para dictar cuantas re
soluciones exija la aplicación e interpre
tación de esta Orden.

Art. 7.° La presente disposición se pu
blicará en el BOLETIN OFIOIAL DEL 
ESTADO, y entrará en vigor a partir del 
día 1 de noviembre del presénte año. j

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y éfectos. |

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo para las Industrias 
de Producción y Distribución de Gas.
limo. Sr.: La declaración tercera * él 

Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores, en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento de este7 princi
pio; en uso de las facultades que le están 
conferidas, y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se modifica la vigente Ta
bla de salarios del artículo 19 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo para 
las Industrias de Producción y Distribu
ción de Gás, de 8 de marzo de 1946, en 
la forma que ? continuación se indica:

PERSONAL TECNICO
P r im e r a  c a t e g o r ía

p
Ingeniero Jefe.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo). 4.040 pesetas mensuales.

Grupo A) .............
Grupo B) .............
Grupo C) ..........
Grupo D) .............

Zona 2.« Zona 3.»

M e n s u a 1
3.695,— 
3.595,— 
3.500,— 

. 3.405,—

3.585,—
3.500.—
3.260.—
3.210.—

Ingeniero Subjefe o Ingeniero adjunto.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo». 3.500 pesetas mensuales.

Grupo A) .............
Grupo B) .............
Grupo C> ..............
Grupo D) .............

Zona 2* Zona 3.»

M e n s u a l
. 3.115,— 

3.015,— 
. 2.825,— 
. 2.725,—

2.920.—
2.730,—
2.630.—
2.535.—

Ingeniero complementario.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 3.016 pesetas mensuales.

Grupo A > .............
Grupo B) .............
Grupo C) .............
Grupo D) .............

Zona 2.p Zona 3.»

M e n s u a l
2.630,— 
2.530,— 
2.435,— 

. 2.240,—

2.440,— 
2.340,— 
2.245,— 

• • 2.215,—

No se consignan aumentos periódicos 
para el personal técnico comprendido en 
la primera categoría, dejándose éstos al 
arbitrio de la Empresa, siempre y cuando 
no sean inferiores a los establecidos para 
la segunda categoría de este Escalafón.

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Ayudantes de Ingeniero y Químicos. 
Ayudantes de primera y Químicos.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo). 2.630 pesetas mensuales.

i
\t

Grupo A) ..........
Grupo B) ..........
Grupo C) .........
Grupo D) ..........

Zona 2 a Zona 3.a-

M e n s u a l  .

' 2.240,— 
. 2.215,— 

2.050,— 
1.955,—

2.050,—
2.015.—
1.970,—
1.865,^-

Ayudantes de segunda.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo). 2.555 pesetas mensuales.

Grupo A) ....... .
Grupo B) ............ .
Grupo C) ..........
Grupo D) .............

Zona 2.» Zona S.»

M.e n s u a 1
2.215,— 

. 2.050,— 
1.955,— 

. 1.815,—

1.955,— 
1.815,— 
1.725,— 
1.630,—

Ayudantes complementarios:
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo). 2.210 pesetas mensuales. ^

Grupo A) ........
Grupo B) ..........
Grupo C) ......... .
Grupo D) ......... .

Zona 2> Zona 3.»

M e n s u a l
... 2 050,— 

1.815.— 
1.725,— 
1.630,—

1.815,—
1.630,—
1.535»—
1.440,—

Aumentos periódicos 
Ayudantes de primera.

Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 
de 690 pesetas anuales y cuatro quin
quenios de 1.380 pesetas.

Fábricas grupos C ) y D ) : Tres bienios 
de 605 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 1.210 pesetas.
Ayudantes de segunda.

Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 
de 605 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 1.210 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 576 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 1.152 pesetas.
Ayudantes complementarios.

Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 
de 576 pesetas anuales y. cuatro quinque
nios de 1.152 pesetas

Fábricas grupos C) y. D ): Tres bienios 
de 560 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 1.120 pesetas.
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T e r c e r a  c a t e g o r ía

Contramaestres principales.
Peritos Inspectores 
Encargados de 8ección.

Zona primera (cualquiera. que sea el 
grupo), 2.240 pesetas mensuales.

Zona 2.ª Zona 3.ª

M e n s u a l
Grupo AJ .............  1.950,— # 1.920,—
Grupo B) .............  1.910,—»' 1.810,—
Grupo C) ............. 1.810,— 1.660,—
Grupo D) ............. 1.710,— 1.555,—

 Aumentos periódicos
Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 450 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 900 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 380 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 760 pesetas.

C u a r t a  c a te g o r ía

Inspectores de Zona.
Contramaestres o Maestros.
Delineantes de primera.
Inspectores o Agentes Técnico Comercia

les y de Ventas de primera.
Zona «primera (cualquiera que sea el 

grupo!, 1.855 pesetas mensuales.
Zona 2.ª Zona 3.ª

M e n s u a l
Grupo A) ..............  1.760,— 1.605,—
Grupo B) ..............  1.635,— 1.500,—
Grupo C) ..............  1.550,— 1.400,—
Grupo D) ..............  1.450,— 1.345,—

Aumentos periódicos
Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 275 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 550 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 235 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 470 pesetas.

Q u in t a  c a t e g o r ía

Inspectores de Distrito.
Delineantes de segunda.
Inspectores o Agentes Técnicocomercia-

les y de Ventas de segunda.
Auxiliares Técnicos de primera.
Analistas.

Zona primera (cualquiera que sea el
grupo), 1.565 pesetas mensuales.

Zona 2.ª Zona 3.ª

M e n s u a l
Grupo A) ..............  1.500,— 1.400,—
Grupo B) ..............  1 450,— 1.345,—
Grupo C) ..............  1.345,— 1.240,—
Grupo D) ........ 1.290,— 1.190,—

Aumentos periódicos
Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 325 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 650 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 290 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 580 pesetas.

S e x t a  c a t e g o r ía

Auxiliares Técnicos de segunda. 
Calcadores.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 1.270 pesetas mensuales.

Zona 2.ª  Zona 3.ª

M e n s u a l
Grupo A)    1.135,— 1.085,—
Grupo B) ..............  1 085,— 1.035,—
Grupo C) ..............  1.035,— 930,—
Grupo D) ..............  980,— 880,—

Aumentos periódicos

Fábricas grupos A) y 3 ) :  Tres bienios
de 300 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 600 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 260 pesetas anuales y cuátro*quinque
nios de 520 pesetas.

PERSONAL ADMINISTRATIVO-

P r im e r a  c a t e g o r ía  

Jefe de grupo.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 3.500 pesetas mensuales.
Zona 2.ª Zona 3.ª

M e n s u a l
Grupo A) ................  3.110,^ 2.920,—
Grupo 3 ) ................  3.015,— 2.730.—
Grupo C) ................  2.825,— 2.630,— /
Grupo D) ................  2.725.,— 2.535,—

No se consignan aumentos periódicos 
para esta categoría, dejándose éstos al 
arbitrio de la Empresa, siempre y cuan
do no sean inferiores a los establecidos 
para la segunda categoría de este Esca
lafón.

S e g u n d a  c a t e g o r ía  

Jefes de Sección o Negociado.
Zona primera (cualquiera que 'sea el 

grupo). 2.630 pesetas mensuales.
Zona 2.ª  Zona 3.ª

M e.n s u a 1
Grupo A) ..............  2.240,— 2.060,—
Grupo B)  ...........  2.215,— 2.015 —
Grupo O)  ..........  2.050,— 1.970,—
Grupo D) ................  1.750,— 1.865,—

Aumentos periódicos
Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 550 pesetas anuales y cuatro quin
quenios de 1.100 pesetas.

Fábricas jrupos C) y D ): Tres bienios 
de 475 pesetas qnuales y cuatro quinque
nios de 960 pesetas.

T e r c e r a  c a t e g o r ía  

Subjefes de Sección o Negociado.
Zona prlméra (cualquiera que sea el 

grupo), 2.240 pesetas mensuales.
Zona 2.ª Zona 3.ª

M e n s u a l
Grupo A) ..............  1.950,— 1.920,—
Grupo B) ..............  1.910,— 1X10.—
Grupo C) ..............  1.810,— 1.660,—
Grupo D) ..............  1.710,— 1.555,—

Aumentos periódicos
Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 450 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 900 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 380 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 760 pesetas.

C u a r t a  c a te g o r ía

Oficiales primeros.
Oficiales segundos.

Oficial primero
Zona primera (cualquiera que cea el 

grupo*, 1.890 pesetas mensuales
Zona 2.ª Zona 3.ª

M e n s u a l
Grupo A) ..............  1.760,— 1.605,—
Grupo B) ..............  1.710,— 1.555,—
Grupo C) ...............  1.655.— 1 500,—
Grupo D) ..............  1.550*— 1.430,—
Pequeña fábrica... 1.450,— 1.295,—

Aumentos periódicos
Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 425 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 850 pesetas

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 350 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 700 pesetas.

Pequeñas fábricas: Tres bienios de 285 
pesetas anuales y cuatro quinquenios de 
560 pesetas.

Oficial segundo
Zona primera (cualqúiera que sea el 

grupo), 1.650 pesetas mensuales.
Zona 2.ª Zona 3.ª

M e n s u a l
Grupo A) ................  1.445,— 1.345,—
Grupo B) ..............  l.?95,— 1.295,—
Grupo C) ................  1.345,— 1.240,—
Grupo D) ................  1.245,— 1.140,—
Pequeña fábrica... 1.135,— 1.035,—

Aumentos periódicos
Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 325 pesetas, anuales y cuatro quinque
nios de 650 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 290 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 580 pesetas.

Pequeñas fábricas: Tres bienios de 255 
pesetas anuales y cuatro quinquenios de 
510 pesetas.

Q u in t a  c a teg or ía

Auxiliares.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 1.165 pesetas mensuales.
Zona 2.ª zona 3.ª

M e n s u a l
Grupo A)   1.135,—- 1.085,—
Grupo B )   1.085,— 1.035,—
Grupo C) ..............  1.030,— 985,—
Grupo D) .....*..............980,— 930,—
Pequeña fábrica... 930,— 880,—

Aumentos periódicos
Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 235 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 470 peset s.

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 390 pesetas.

Pequeñas fábricas: Tres bienios de 155 
pesetas anuales y cuatro quinquenios de 
310 pesetas.

S e x t a  c a te g o r ía

Telefonistas.
Zona primera (cualquiera que sea el 

"grupo), 1.165 pesetas mensuales.
Zona 2.ª Zona 3.ª

M e n s u a l
Grupo A) .......... . 1.135,— 1.085,—
Grupo B) ............  1085.— 1.035.—
Grupo C) ............  1.030.— 985.—
Grupo D )  980,— 930,—
Pequeña fábrica... 930,— • 880,—

Aumentos periódicos
Fábricas grupos A) y B): Tres bienios 

de 235 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 470 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ): Tres trienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 390 pesetas.

Pequeñas fábricas: Tres bienios de 155 
pesetas anuales y cuatro quinquenios de 
310 pesetas.

S é ptim a  c a te g o r ía

Meritorios.
Zona primera (cualquiera que sea él 

grupo), 595 pesetas mensuales.
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Zona 2 a Zona 3.a

M e n s u a l
Grupo A) ................  470,— 430,—
Grupo B) ....................430.— 400.—
Grupo O) ................  400,— 370.—
Grupo D) ....;......  370,— 355,—
Pequeña fábrica... 355.— 315,—

PERSONAL OBRERO
SUBGRUPO PRIMERO 
(Profesionales de oficio)

P r im e r a  c a t e g o r ía

Capataces de oficio y Encargados de 
grupo:
Zona primera (cualouiera que sea el 

grupo), 61,50 pesetas diarias.
Zona 2.a Zona 3.a 

D i a r i o
Grupo A) ............... '.  58,— 52,75
Grupo B)    56.— 50.75
Grupo C) .................. 53.75 48.75
Grupo D) ................  51,75 46.50
Pequeña fábrica  47,c 1 42.50

Aumentos periódicos 
Fábricas grupos A) B): Tres bienios , 

de 0.90 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 1.80 pesetas 

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
dé 0.80 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 1.60 pesetas.

Tequeñas fábricas: Tres bienios de 0,55 
pesetas diarias y cuatro quinquenios de
1,10 pesetas.

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Oficiales primeros.
Oficiales segundos.
Oficíales terceros o Ayudantes,

Oficíales primeros 
Zona primera (cualouiera que sea el ¡ 

grupo), 43,75 pesetas diarias.

Zona 2.a Zona 3.a 

D i a r i o
Grupo A)  ..........  46— 43.26
Grupo B) ...i  44.50 41.75
Grupo C) ................. , 43,25 40,—
Grupo D) ..............  42.50 38.75
Pequeña empresa ... 41,75 38,25

Aumentos periódicos
/

Fábricas grupos A) y 3 ) :  Tres bienios 
de 0.60 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 1*20 pesetas 

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 0.50 pesetas diarias y cuatro quinque- 
nis de 1 00 pesetas 

Pequeñas empresas: Tres bienios de 
0,40 oesetas diarias y cuatro quinquenios 
de 0,80 pesetas

Oficiales segundos
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 43,50 pesetas diarias.

Zona 2.a Zona 3.a 

D i a r i o
Grupo A) ................. 41,25 38.75
Grupo B)  .......................40.— 37.75
Grupo C) ................. 39.25 36.25
Grupo D) ................. 38.75 35,— .
Pequeña fábrica....:. 38.25 34,50

Aumentos periódicos 
Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 0,50 pesetas diarias v cuatro quinque
nios de 1.00 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 0.45 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0.90 pesetas.

Pequeñas fábricas: Tres ^ienios de 0.35 
pesetas diarias y cuatro quinquenios de 

. 0,70 pesetas. • i

Oficiales terceros o Ayudantes 
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 40 pesetas diarias.
Zona 2.a Zona 3.a 

D i a r i o
Grupo A) ................   38.25 35,75
Grupo B) ..........    37,25 34,—
Grupo C)  ............ 36.— 33,—
Grupo D) ..................  35,— 32,—
Pequeña fábrica .... 34.50 31,50

Aurnentos periódicos
Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 0.40 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0.80 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 0.35 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0.70 pesetas.

Pequeñas fábricas: Tres bienios de 0.25 
pesetas diarias y cuatro quinquenios de 
0.50 pesetas.
Aprendices:
Grupo A)  i  14.50 pesetas diarias
Grupo B) ................  13.— » »
Grupo O)  r 11,50 » »
Grupo D) .............   10,75 » »
Pequeña fábrica .. 8,75 » »

SÜBGRUPO SEGUNDO

P r im e r a  c a t e g o r ía

Especialistas práctioos
A) Capataces especialistas.
B) Subcapataces.
Capataces especialistas.

Zona primera (cualouiera que sea el 
grupo), 57,25 pesetas diarias.

Zona 2> Zona 3.a

D i a r i o
Grüpo A) ..................  53.75 - 48.75
Grupo B) ..................  51.75 46.50
Grupo C) ..................  50.75 44,50
Grupo D) ..................  47,50 42,50
Pequeña fábrica ... 45 oü 40,oü

Aumentos periódicos 
Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 1,10 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 2,20 pesetas.

Fábricas grupos'C) y D ): Tres bienios 
de 0,95 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 1.80 pesetas.

Pequeñas fábricas: Tres bienios de 0,55 
pesetas diarias y cuatro quinquenios de
1.10 pesetas.
Subcapataces..

Zona primera (cualquiera' que sea el 
grupo). 51,00 pesetas diarias.

Zona 2.a Zona 3.a 

D i a r i o
Grupo A) ..................  47.50 42,25
Grupo B) ..................  45.50 40.25
Grupo C) ..................  43.50 33,25
Grupo D) ..................  41.50 37.50

Aumentos periódicos

Fábricas grupos A) y B ):' Tres bienios 
de 0,45 pesetas diarias y cuatro quinque- 
fiios de 0,90 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 0,35 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0,70 pesetas.

S e g u n d é  c a t e g o r ía

Especialistas de primera
Fogoneros de primera 
Horneros de primera.
Gasistas de primera
Operarios y Maquinistas de primera.
Encargados de Central.

Zona primera (cualouiera que sea el 
grupo), 46,75 pesetas diarias.

Zana 2.a zona 3.a 

D i a r i o
Grupo A) ................ 44,— 41,50
Grupo B) ................ . 42,25 39,75
Grupo C) ..................  41 25 38 26
Grupo D) ..................  40,25 36,75
Pequeña fábrica  39,75 26,25

Aumentos periódicos

Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 
de 0,70 pesetas diarias y cuatro quinque
nios dt 1.40 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
d~ 0.55 pesetas diarias y cuatro quinqué* 
nios de *1.10 »esetas.

Pequeñas fábricas: Tres bienios de 0.45 
pesetas diarias y cuatro quinquenios de 
0,90 pesetas.

T e r c e r a  c a t e g o r ía

Especialistas de segunda

Fogoneros, Homeros y Gasistas de se
gunda.

Cobradores y Maquinistas de segunda. 
Moldeadores de retortas refractarias. 
Conductores de automóviles 
Niveladores y Revisor©: de contadores. 
Faroleros-Operarios.

Zona primera (cualquiera que ^ea el 
grupo), 41,50 pesetas diarias.

Zona 2.a Zona 3.a 

D i a r i o
Grupo A) ..................  39,25 36.75
Grupo B) ..................  38.25 S5.75
Grupo C) ..................  37.25 34.25
Grupo D) .............. . 36,75 33,—
Pequeña fábrica ... 36,— 32,50

Aumentos periódicos

Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 
de 0.55 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 1,10 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 0.50 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 100 pesetas.

Pequeñas fábricas: Tres bienios de 0.35 
pesetas diarias y cuatro quinquenios de 
0,70 pesetas.

C u a r t a  c a t e g o r ía

Especialistas de tercera

Auxiliares de Fogonero, Homero. Gasis- 
ta y Maquinista.

Moldeadores de piezas refractarias. 
Revisores de canalización.
Revisores de portillas.
Carreteros.
Faroleros.

Zona primera (cualquiera qu© sea di 
grupo), 37,75 pesetas diarias.

Zona 2.a Zona 3.a 

D i a r i o
Grupo A) ..................  36,— 33.50
Grupo B) ..................  35,- 33.—
Grupo C) ..................  34,25 32.50
Grupo D) ................. 33.— 32, -
Pequeña fábrica  32.50 31,50

, Aumentos periódicos

Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 
de 0.45 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0,90 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ): Tree blenlofi 
de 0.35 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0.70 pesetas.

Pequeñas fábricas Tres bienios de 0.30 
pesetas din rías y cuatro quinquenios de 
0>60 pesetas.
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SUBGRUPO TERCFRO 
( Peonaj e)  

 P r im e r a  c a t e g o r ía

Capataces de peones.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 40,75 pesetas diarias.

Grupo A) ..............
Grupo B) ...............
Grupo C) ...............
Grupo D) ...............
Pequeña fábrica .

Zona 2.ª Zona 3.ª

D i a r i o
39,25 37,25
38,25 35.75
36.50 34.—
35,50 ' 32,50

.. 35,— 32,—

Aumentos periódicos
Fábricas grupos A) y B): Tres bienios 

de 0.45 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0.90 pesetas.

Fábricas grupos C) y D): Tres bienios 
de 0.40 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0.80 pesetas.

Pequeña* fábricas: Tres bienios de 0,30 
pesetas diarias y cuatro quinquenios de 
0,60 pesetas.

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Peones:
Zona primera (cualqui ra que sea el

grupo). 36 pesetas diarias.
Zona segunda (cualquiera que sea el

grvpo* 33 pesetas diarias.
• Zona tercera (cualquiera que sea el
grupo), 31 pesetas diarias. ♦

Aumentos periódicos
Fábricas-grupos A) y B): Tres bienios 

de 0.40 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0.80 pesetas.

Fábricas grupos C) y D): Tres bienios 
de 0.35 pesetas diarias y ^uatro quinque
nios de 0.70 pesetas.

Pequeñas fábricas: Tres bienios de 0,25 
pesetas diarias y cuatro quinquenios de 
0.50 pesetas.

T e r c e r a  c a t e g o r ía

Pinches.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 23,75 pesetas diarias.
Zona 2.ª Zona 3.ª

D i a r i o
Grupo A) .............. 23,25 21,75
Grupo B) .............. 20,o 19.50
Grupo C) .............. 19.50 18,—
Grupo D) .............. 18,— 16,50
Pequeña fábrica ... 18.50 15,25

PERSONAL AUXILIAR  
Y SUBALTERNO

•Personal auxiliar
P r im e r a  c a t e g o r ía

Encargados: - .
.Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 1.320 pesetas mensuales.
Zona 2.»ª Zona 3.a

Me n s u a l
Grupo A) 1.290,— 1.190,—
Grupo B) 1.240,— 1.140,—
Grupo O) 1.190,— 1.100,—
Grupo D) , . 1.135,— LQ50,—

Aumentos periódicos
Fábricas grupos A) y B): Tres bienios 

de 235 pesetas anuales y cuatro quinqué* 
nlos de 470 pesetas.

Fábricas grupos C) y D): Tres bienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinqué* 
nios d» 390 pesetas.

 S e g u n d a  c a t e g o r ía

 Cobradores.
Zona primera (cualquiera que sea el 

I grupo), 1.270 pesetas mensuales.

Grupo A)
Grupo 3) ........ ..
Grupo C) ...........
Grupo D) ...........
Pequeña fábrica.

Zona 2.ª Zona 3.ª

Me n s u a l
1.240,— 1.140,—
1.190,— 1.125,—
1 135,—r 1.100,—
1.085,-r 1.050,—
1.050,— 1.025,—

Aumentos periódicos
Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 235 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 470 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 390 pesetas.

Pequeñas fábricas: Tres bienios de 155 
pesetas anuales y cuatro quinquenios de 
310 pesetas.

T e r c e r a  c a t e g o r ía

Lectores.
. Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 1.215 pesetas mensuales.

Grupo A) ...........
Grupo B) ...........
Grupo C) ...........
Grupo D) ..........
Pequeña fábrica.

Zona 2.ª Zona 3.ª

Me n s u a l
1.190,— 1.100,—
1.135,— 1.050,—
1.100 — 1.025.—
1.050.— 1.000,—
1.025,— 975,—

Aumentos periódicos
Fábricas grupos A) y B): Tres bienios 

de 120 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 240 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ) T r e s  bienios 
de 120 pesetas anuales y cuatro quinque
nios- de 240 pesetas.

Pequeñas fábricas: Tres bienios de 80 
pesetas anuales y cuatro quinquenios de 
160 pesetas.

C u a r t a  c a t e g o r ía

Guardas.
Vigilantes y Serenos.
Porteros.
Ordenanzas.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 1.165 pesetas mensuales.

Zona 2.ª Zona 3.ª

Me n s u a l  
Grupo A) ........... 1.135,— 1.050,—
Grupo B) ........... 1.090.— 1.025,—
Grupo C) ........... 1.065,— 1.000,—
Grupo D) .......... 1.040,— ‘ 975,—
Pequeña fábrica. 1.015,— 950,—

Aumentos periódicos
Fábricas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 120 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 240 pesetas.

Fábricas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 120 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 240 pesetas.

Pequeñas fábricas: Tres bienios de 80 
pesetas anuales y cuatro quinquenios de 
160 pesetas. ^

Q u in t a  c a t e g o r ía  

Mozos de almacén:
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 1.115 pesetas mensuales..
Zona 2.ª Zona 3ª

Me n s u a l
Grupo A) ........ 1.090,— 1.025,-t
Grupo B) ........... 1.065,— 1.000,—
Grupo C) ........... 1.040.— 975,—
Grupo D) ........... 1.015,— 950,— !

, Pequeña fábrica. 990,— 930,—

Aumentos periódicos

Fábricas grupos A) B) C) y D>: Tres 
bienios de 120 pesetas anuales y cuatro 
quinquenio*, de 240 pesetas.

Pequeñas fábricas: Tres bienios de 80 
pesetas anuales y cuatro quinquenios de 
160 pesetas.
Botones:

Entrada ........
A los 2 años... 
A los 4 años.

Zona 1.ª Zona 2.ª Zona 3.ª

M e n s u a l
251125 220,— 209,75
335,— 290,50 252,—
49*3.75 353,75 308,50

En zona primera se refunden las ac
tuales zonas especial y primera, modifi
cándose en este sentido el articulo 19 de 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
para las Industrias de Producción y Dis
tribución del Gas.

Art. 2 ° # Se fija el porcentaje del Plus 
Familiar en el veintiocho por ciento de 
la nómina.

Art. 3.° La posible absor ion en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de ésta misma fecha.

Art. 4.° Quedan ..erogados el Plus 
Especial y el. de Carestía de Vida a ios 
que se refiere la Orden de 23 ‘de marzo 
del corriente año y la gratificación ex
traordinaria mstituída por Orden de 27 
de marzo de 1953

Art. 5.° La presente disposición se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y surtirá efecto desde el i ' de 
noviembre del presente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

Hmo. Sr. Director general de Trábaja

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica el Reglamento Nacio
nal de Trabajo en la industria de  
Pompas Fúnebres.

limo.- Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 

* e inflexiblemente se elevará el nive’ de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento de este princi
pio; en uso de las facultades que le están 
conferidas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Amculo 1.° La retribución inicial dia
ria del Peón, Mozo u otra categoría si
milar (la que. oe existir varias. ia tenga 
establecida inferior), en las. Reglamenta
ciones de Trabajo provinciales o locales 
de Pompas Fúnebres, vigentes en la ac
tualidad. queda fijada en 36 pesetas en 
zona primera, 23 pesetas en zona segun
da y 31 pesetas en zona tercera de las 
en que se encuentra dividida España en 
ei artículo 35 de la Reglamentación Na
cional del Trabajo en Oficinas y Despa
chos de 21 de abril de 1948, en la re
dacción dada ai mismo por la Orden 
de ?P de octubre de 1956, que la modi
fica.

Las restantes categorías profesiona
les de la Reglamentación correspondien
te. que ai presente tenían asignada re
tribución supe ior a la de la categoría 

! que con arreglo"a lo indicado sirve de 
mó-iulo, experimentarán en su remune
ración el mismo aumento cuantitativo 
que ésta haya obtenido al aplicar la 
norma del párrafo precedente, en rela
ción con los salarios mínimos obligato-
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ríos que antes se hallaban Implantadas 
apocándose a. Aprendices, Pinches o ca
tegorías semejantes de trabajadores jo 
Yenér o personal v femenino con retnbu- 
ción inferior a Peón. Mozo o similar 
un aumento proporcional al establecido 
para la categoría tipo mencionada.

Art 2.° Los conceptos remuneratorios 
señalados en porcentaje se aplicarán en 
todo caso sobre los nuevos salarios fija* 
oos de acuerdo con el articulo primero 
de esta Orden.

Arr. 8.° Se establece el 'porcentaje del 
Plus familiar- en ei 25 por LOO dej la nó 
mina en aquellas Reglamentaciones de 
Trabajo de Pompas Fúnebres que hasta 
ahora tenían asignado- a tal fln ei 30 
por 100, y en el 20 por 100 para aquellas 
que tenían establecido el 25 poi 100

Ar-, 4.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones 
superiores a las mínimas hasta ahora 
vigentes, que hubiesen venido disfrutan* 
do los trabajadores, se ajustará a lo es- 
tab.ecido en e) Decreto de esta misma 
fecha.

Art 5.° Se suprimen, de existir para 
la indicada actividad en alguna provin
cia, los pluses de carestía de vida que se
ñala el articulo 2/- de la Orden de 23 
de marzo de 1956, inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 de 
los mismos; «os pluses de carestía de 
vida que dejó subsistentes la Orden de 8 
de enero de 1954. asi como ei pius es
pecial establecido' en el artículo tercero 
de la disposición primeramente cita'da. 
derogándose dicha Orden por la pre
sente

Art 6.° Por las Delegaciones de Tra
bajo se publicarán en el «Bo-etín Oficial» 
de i&: provincias en que existan vigentes 
Reglamentaciones de Trabajo de Pompas 
Fúnebres las nueváa retribuciones resul
tantes de aplicar la presente disposición.

Art.* 7.° Esta Orden se mUVicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y pro
ducirá efectos desde el día* primero de 
noviembre del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 pe octubre de 1956

GIRON DE VELASCO 
Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

MINISTERIO D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 19 de octubre de 1956 por la 

que se autoriza a la Sociedad Española 
del Oxígeno para admitir tanto en su 
capital actual como en las ampliaciones 

en proyecto una participación  
extranjera de hasta el 45 por 100 de su 
capital.

Ilmo Sr.: La Ley de Ordenación y De
fensa de la Industria, de 24 de noviembre 
de 1939. establece, en sus articulo quinto 
y sexto, la forma y cuantía en que el car 
pit&l extranjero puede, participar en la 
constitución y establecimiento de empre
sas industriales.

En su articulo séptimo se faculta para 
que, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, puedan variarBe las restriccio
nes que los anteriores artículos estable
cen, en la medida indispensable para per* 
mltir la realización de proyectos indus
triales de. extraordinario interés nacional.

La .Sociedad Española del Oxígeno 
constituida en 11- de noviembre de 1909 
y que cuenta con importantes rábricas 
en diversas provincias españolas, ha pre
tendido la instalación de nuevas fábricas 
y ampliación de las existentes, sin tener 
su capital social adaotado a los precep
tos de la mencionada Ley, por lo que

para normalizar su situación administra
tiva. y acogiéndose a lo preceptuado -en 
su artículo séptimo, ha solicitado se le 
permita modificar la constitución de la 
Sociedad de forma que se admita en la 
misma una participación de capital ex
tranjero, que será suscrito por la Compa
ñía francesa de «L’Air Liquide» y que 
se cifra en el 45 por 100 del capital de 
la Sociedad. Asimismo solicita que «L A;r 
Liquide» pueda atender a la suscripción 
de las acciones con parte del impurte 
de la deuda que la «Sociedad Española 
del Oxigeno» tiene contraída con la fir* 
ma francesa.

Considerando que con la normalización 
que se solicita se nacionaliza en parte 
una importante empresa extranjera - per
mitiendo ei desarrollo de una Industria 
cuya carácter se ajusta al criterio del 
citado artículo séptimo, lo que ya ha 
sido aceptado por el Ministerio ae Ha
cienda a los efectos de lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 17 de julio de 1947.

Este Ministerio, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, autoriza a la Sociedad 
Española del Oxígeno para que reorga 
nice la Sociedad, admitiendo en la mis
ma. tanto en el capital actual como para 
las ampliaciones en proyecto, una parti
cipación extranjera de hasta el 46 por 
100 de su capital.. pudiendo hacerse tal 
aportación con cargo a la deuda legal 
que la Citada 8ociedad tenga contraída 
con la Sociedad francesa «L’Air Liquide»

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de octubre de 1956

PLANELL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 19 de octubre de 1956 por la

que se conceden primas a la  
navegación, durante la vigencia del año 
 actual, a los buques de la Compañía 
Trasatlántica Española. S. A., «Virginia 
de Churruca», «Satrústegui»,  
«Guadalupe», «Covadonga» y «Marqués de  
Comillas».

Ilmos. Sres.: Como resolución a expe
diente promovido en virtud de instancia 
elevadla por la Compañía Trasatlántica 
Española, S. A.» en solicitud de que se 
le conceda durante el año en curso el 
beneficio de las grimas a la navegación 
a los buques nombrados «Virginia de 
Churruca», «Satritetegui», «Guadalupe»,  
«Covadonga» y «Marqués de Comillas».

Este» Ministerio visto que ante la com
petencia de buques extranjeros los re
sultados económicos de la explotación 
continúan en parecidos términos del año 
anterior; previo informe favorable de ia 
Dirección General de Navegación. Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante, 
y a propuesta de la Subsecretaría, ha te
nido a bien disponer;

Priméro. Se conceden los beneficios 
de las primas a la navegación a los bu
ques de la Compañía Trasatlántica Espa
ñola, S. A., que prestan servicio de trá
fico regular exterior en las lineas' que a 
continuación se especifican: \

a; Buques «Virginia de Churruca» y * 
«Satrústegui», que cubren la línea regu
lar entre los puertos del Mediterráneo y 
Centroamórica* con escalas fijas en ,el 
viaje de ida, en los de Génova-Barcelona- 
Cádlz-Tenerife-San Juan de Puerto Rico- 
Ciudad Trujillo-La Guayra y La Habana, 
y en el de regreso, en lo» de La Habano- 
Puerto Plata-Puerto Rico-La Guayra-Te-

n erife-Cádiz-Barcelona y Génova, y como 
eventual, im puerto de los Estados Uni
dos en el Golfo de Méjico.

b) Buques «Guadalupe» y «Covadon
ga», con escalas fijas en el* viaje de ida, 
en los puertos de Bilbao-Vigo-Nueva York- 
La Habana y Veracruz, y en el de regreso, 
La Habana - Nueva York - La Coruña y 
Bilbao, y como eventuales, los de Lisboa 
y Cádiz.

C) Buque «Marqués de Comillas», que 
sirve la línea Norte de España-Centro*- 
améiica. con escalas fijas en el viaje de 
ida, en los de Bilbao-Vigo-Oádiz-Tenerife* 
San Juan de Puerto Rico-Santo Domingo.. 
La Guayra y La Habana, y en el de re
tomo. La Habana-La Cuayra-Tenerife-La 
Coruña y Bilbao, y como escala eventual. 
Veracruz.

En las tres lineas, los buques citado» 
podrán efectuar, además, otras escalas 
facultativas intermedias entre los puer
tos en ruta. o próximos a ella.' que no 
modifiquen, en esencia, los itinerarios y 
su frecuencia.

Segundo. A efectos de precisar la fre
cuencia en el servicio como condición Jn- 
dispennable para la obtención de los be
neficios de línea regular que por esta 
disposición se concede, dicha Compañía 
Naviera se considerará obligada a reali
zar con los buques «Virginia de Churru- 
ca» y «Satrústegui». en la línea citada en 
el apartado a) del punto anterior y ton 
los «Guadalupe» y «Covadonga», señalada 
en la b), doce viajes anuales, y cinco con 
el «Marqués de Comillas» citado en el 
apartado o  precedente.

Tercero. La tramitación y liquidación 
de estas primas se efectuará con arreglo 
al Reglamento de 22 de Julio de 1949, con 
respecto a las navegaciones que en di
chas líneas efectúen ios buques citados 
desde el 1 de enero hasta el 31 de di
ciembre inclusive, del año en curso, con
siderándose comprendidos, a todos os 
efectos, los últimos viajes que iniciados 
en las proximidades del final del presen* 
te año puedan finalizar en el próximo 
de 1957.

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1956.—Por de

legación, él Subsecretario' de la Marina 
Mercante, Juah J. de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Nave
gación.—Sr es...

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de o p o s ic io n e s  a  in g r e s o  
en el Cuerpo de Oficiales Habilitados de la

Justicia Municipal
Transcribiendo la lista definitiva de  

opositores admitidos y señalando local y 
fecha para el sorteo de los mismos.

De conformidad con lo prevenido en el 
apartado quinto de la Orden ministerial 
de 26 de junic último. Por la que sé con
vocaron oposiciones para Ingreso en el
Cuerpo de Oficiales Habilitados de la
Justicia Municipal (turno restringida), 
se hace pública la siguiente lista defini
tiva de solicitantes admitido» a la prác
tica de los Jerciclos. El sorteo de los mis
mos tendrá lugar en la Sección Cuarta
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de la Audiencia Provincia] de Mádrid, eJ 
día 10 del próxim o mes de noviembre, a 
las cinco Je la tarde.

1.— Acero Arroyo, M aree1 lanc.
2.— Aguado Arranz, Antíoco.
3.— Aguña Jiménez, Sebastián.
4.— Albet Molas, Juan.
6.— Alcántara Callejón, Jesús.
6.— Almeida Osorlo. Celedonio.
7.— Alom ar Oliver. Gabriel.

' 8.—Alonso Freiría. Emilio.
9.— Alonso P óm ez. Julián.

10.—Alonso Martínez, Teodoredo.
11 —Alonso Vaquero, Aníbal.
12 —Alvarez Belenguer, José.
13.—Alvarez Gago. Alberto 
14 — A varez Rodríguez. José.
15.—Amigo Gutiérrez. Alberto.
16.-A p a r ic io  Cárdenas. José.
17.—Aranda Saborido, Federico.
18.—Arellano Luna. Juan Germ án.
19— Arroyo Miguel. Tomás.
20.— Astudillo Diaz. Eulogio.
21 —Ayllón y Ayllón, Félix.
22.— Aznar García. Armando.
23.—Cabio Rilo. R icardo.
24 —Ballester Aguayo. Angel.
2 5 —Barandela Menor. Bernardíno.
26.—Barea Ledesma. Manuel.
27.—Barrero Hernández. José.
28— Barrilero Díaz. Roque Esteban.
29 —Belenguer Maicas, Antonio.
30 — Benavent Serra, Constantino.
3 1 — Benito Huertas, Luis.
32— Bermúdez Merelas. Ram ón.
33 — Bisbal Iborra. José.
34—Blay Reinalt. Pascual.
8 5 —Bravo Laguna. Angel.
86.—Cabrera Robayna, Fem ando.
*37 —Cagüe Pilar. Alfonso.
38 —Calvo García. Andrés.
39 —Campayo Manzanéela. F rancisca
40 —Cana es Ocaña. Julián.
41 —Caro Moreno, Antonio.
42.—Carrasco G rande Caballero, Rafael.
43.—Casa M achuca. Mariano de la.
44 —Casado -Otero Gaspar.
45 —Casia Sebastián. Julián.
46.—Castell Martínez. Ramiro.
4 7 —Castilla Damero, Eduardo.
48 —Castiñeira Marichal, Dom ingo.
49 —Cerezo Olmeda, Pedro.
50 —Cipriano González, Córdulo.
5 1—Clement Ruiz. Carlos.
62.—Collado Andrade. Antonio.
63 —Contreras Solía. José.
54 —Corral García. Teófilo.
56 —Corredera Rengel. José.
66. —Criado BaenaT Bartolomé.
67.—Cruz Villar. José de la.
58 —Cuadrl cartea. Francisco.
69.—Cuadros Cacho, Luís.
60—Cubero Padillo. Juan.
61—Cuesta Corpa, Angel.
82—Chocano Sepúlveda, Javier.
63 —Darriba Pifteiro. A ti ano.
64—Delgado Baavedra, Antonio.
85 —Díaz Esoandón. José María.
66.—Díaz Moma. Oscar Enrioue.
67 —Diaz-Miguel Panlagua, T r in id ad  
88.—Díaz de la Rosa. Juan.
69 —Día2 Valdés. H onorio Armando.
70 —Domínguez Cardoso. Antonio.
71 —Domínguez Fernández, Pedro.
72 —Domínguez Sañudo. José Mária.
73 —Escobar García. Emilio 
74.—Espert. Ten. José
7 5 —Expósito Cabello. Eusebio.
78.—Expósito Hernández. Fidel.
77 —Expósito Padilla, Antonio.
78.— Fábregas Rafis, Antonio.
79.—Fariñas Pérez. Manuel.
80 —Feijoo López. Antonio. .
81 —Fernández Avala, José.
8 2 —Fernández Fernández. Francisco.
83 —Fernández González. Pablo.
8 4 —Fernández Gutiérrez. Avelino.
8 5 —Fernández Ledo, Evaristo.
86.— Fernández Martínez. Juan.
8 7 -•'••Fernández. Parada. Lui9.
88 —Fernández Sáez. José.
8 9 —Fernández Tom é, José.
90.—Ferrero Francisco, José.

91.— Flores Machado, José.
92.— Fornells Semeli. Francisco.
93.—Fortea^ Nadal, Pedro. '
94.— Fuillerat de los Santos, José.
95.—Galán Núñez, Hipólito.
96.—Gálvez Rodríguez, Antonio.
97.— Gálvez Rodríguez, Evaristo.
98.— Gallardo B anco. Manuel.
99.—García Albalá, José. ..

100.—G arcía Alvarez, José Manuel.
101.— García Amengual, Francisco.
102.—G arcía Castillo. Miguel.
103 —García Feria. Luciano.
104.—G arcía Sólvez. Juan.
105.—Garrido Bouzo, José Benito.
106.—Garrido Garrido, Ricardo.
107.—G im éne2 Fuentes, José.
108.—Giménez León. Cristóbal.
109.—Góme2 Beltrán. Diego.
110.—Góm ez Madrid. Felipe.
111.—Góm ez Montoya, Angel.
112.-«-Gómez Purriños, José.
113.—Góm ez Segura. Manuel.
114.—González Abuín, Adolfo.
115.—González Argudo, CarloB.
116.—González Barreda. Eugenio.
117.—González Calvo. Luis.
118.—Gonzá ez-Cos-Gayón. Federico. 
119-rG onzález Meléndez, José.
120.—González Osuna. Eusebio.
121.—González Vallejo, Prisciliano.
122.—Granados Molina, Salvador.
123.—Guerrero Gáme2, Juan.
124.—Gutiérrez García. José.
125 —Hermosilla Ortega Angel.
126.— Hernández Bueren. Emilio.
127.—Hernández Cortés, Carmelo.
128.— Hernández Mesa. Francisco.
129.—Hernández Pérez. Miguel.
130.—Hernández Suárez. José.
131.—Herrero Ascaso. Luis.
132.—Herrero Hernández. Jesús.
133.— Hortelano Sánchez, Angel.
134.—Huertas Briones. Antonio.
135.—Huete López. Manuel.
136.—fíuidobro Ruiz. Secundino.
137.—Iglesias Diez, Pedro.
138.—Jiménez Jiménez. Benedicto.
139.—Jiménez Naranjo. Cristóbal.
140.—Jiménez Pérez, José,
141.—Jiménez Ruiz, Francisco.
142—Jlm eno Valtueña. Félix.
143.—Lafuente Delgado, E adió.
144.—Lara Mora. José.
145.—Latorre Marco, Felipe.
146.—Lendm ez Hernández. Ram ón.
147.—Liébana Extremera, Daniel:
148.—Liste Buján. José María. v
149.—López Aramendía. Félix.
150—López Carralón, Alejandro.
161,—López Fernández. Manuel.
152.—Lópe2 García, Pedro.
153.—López Gil, Manuel.
154.—López- Gim éne2. Diego Pablo.
155.—López Jiménez. Luis.
156 —López Martín. Javier.
157.—López Morente. José.
158 —López Pérez. Aurelio.
159.—López Pernas. Luis.
160—Lópe2 Rodríguez. Alfredo.
161.— Loureda Gómez, Vicente.
162.—Lozano Castejón, Juan Manuel. 
163—Luciano. Ramírez, Leonardo.
164.—Llabrés Pons, Bartolomé.
165.—Llamas Rodríguez, Juan Manuel.
166.— M anso Sotelo, Arntonlo.
167.—Maqueda García; Miguel.
168 —M arcos Brasa, Rogé lo.
169.—M arcos Marcos, Sinforoso.
170.— Martín Hernández. Jesús.
171.— Martínez Caamaño. Manuel. 
172—Martínez Calvo, Luciano.
173.—Martínez Fernández. Gregorio.
174.—Martínez Hernández. David.
175.—Martínez Rioja. Leoncio Luis.
176.—M artínez Zaragoza, Francisco.
177.—Mayol Benimelis, Pedro.
JL78—Medín Campos, Antonio.
179 — Medina Fernández. José María. 
180— Medina Higueras. Ignacio.
181 —M algarejo Gómez. González.
182—Merelo Gómez, Antonio.
183—Merino Arnabat. Félix.
184.—Mesa Sánchez. José.

185.— MeSvSía Vera, José.
189.—Mezquid Riera. Miguel.
187 — Miñana García. José
188.— Miralles Martínez Guillermo.
189.— Monrov del Castillo, Santos R o

mualdo.
190.— M ontalvo Jaén, Florencio.
191.—M ontero Caro, Manuel.
192.— M ora Sim ón. Angel.
193 — Moral Luna. Joaquín.
194— Moúre López. Luis.
195— M ouro Romaris. Manuel H erm inia 
198.— M unguía Cuesta. Aurelio.
197.—M uñoz Rodríguez Francisco.
198.—Navarro Rull. Sandalio
199 —Nódar Gutiérrez José Carlos.
200.—Nuevo Gil. Antonio.

•*201.—Ogayar Martos. Antonio.
202—O lpf Vercfarn. Francisco.
203.—Olm os Padilla. José.
204.—Orza Núñez. Calixto.
205.— Palación Martínez. Felipe.
2nfi.~.ppnmard Correa Arturo,
207.— Pavón Rom ero Braulio. •
208.— Paz Hernández. Teodofredo de.
209.— Peña Martínez. Adolfo.
210.— Peflír Gil. Carlos.
211.— Pérez Alonso. Angel.
212.— Pérez Coll. Antonio.
213.— Pérez Martínez. Roque.
214.— Pérez Pérez. Benito.
215.— Pérez Pérez. Jesús.
216.— Pérez Raim ón. José.
217.— Pérez Sáez. Amancio.
218.— Piedra Hernández. Abel.
219.— Piernagorda Alcalá José.
220.— Pintos Vieites. Juan.
221— Piñeiro Otero. Ramón.
222.— Posado Cuesta. Serafín.
223.— Quintas Ronda. José.
224.—Guiñones Garso. Manuel.
225.—Ramírez Medina. José.
226.— Ramírez Sánchez. Rafael.
227.—Ramírez de Silva. Rafael. '
228.— Ram os Solano. José.
229.—Recio Rodríguez; Tomás.
230.—Rey Sierra. Roberto.
231.— Rilo Pose. Enrique.
232.—Rincón Martínez. Natalio.
233.—Rincón Sevillano. Agustín,
234.—Rincón Salache, José.
235.—Roa Romero. Fiorentín.
236— Rodrigo Poza, Pedro.
237.— Rodríguez Fernández. Víctor-Anas* 

tasio.
238.—R odr gue2 González. Cipriano.
239.—Rodríguez Maclas José.
240.—Rodríguez del Pozo, Valeriano.
241.—Rojas López. Rafael.
242.—Rosa Bermúdez. Rafael de la.
243.—Rosal Madrid. Antonio del.
244.—Royo Ripollés, José.
245.— Rubiera García. Francisco-Julio. 
246—Rubio Monje. Avelino.
247.—Rubio Navarro, Ernesto.
248.— Rubio Romero. Juan Antonio.
249.—Ruiz Jiménez. Felipe.
250.—Ruiz Martínez. Guillermo.
251.—Ruiz Martínez. Jesús.
252.—Ruiz Parras. Francisco.
253.—S á e n z  de O rm ljana y Sarralde, 

Luis.
254.—Saiazar Polo. Miguel.
255.—Sanado Mateo. Julián.
256.— Sánchez Abad. José.
257.—Sánchez Clemente. Daniel
258.— Sánchez Elbal. Enrique.
259.—Sánchez Gálvez Ildefonso
260.—Sánchez García. Agustín.
261.—Sánchez García. Luis.
262 —Sánchez Luque, José.
263.—Sánchez Molina. Rafael.
264—Sánchez Nieto. Olegario.
265.— Sánchez Rabanaque. Emilio.
266.— Sanjuán Santamaría. Cándido.'
267.— San Miguel Ruiz. Julio.
268.— Sanz Ortega. Bonifacio. *
269.—Segura Calatayud, Vicente.
270.—Segura Montiel. Angel.
271 —Si’ ván García C aros.
272.— Tamés Castaño. José Sacram ento.
273.—Toribio Domínguez, Juan.
274.— Torre Fernández, Ram ón.
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275 — Valer Martines. Julio.
276—Valladolid Ortega Feliciano.
277—Vázquez Artas. Luis
278—Vázquez Ramos. Marcelino.
279.—Viejo Rodríguez, José Antonio.
280.—Viiialba Flores, Arturo.
281.—Villarroel Rubio, Fidel.
282.—Yáñez López, Tomás.
283.—Yunta Valenciano, Petronilc-Julio.

El primer ejercicio de estas oposicio
nes dará comienzo el día 20 de noviem
bre. a las cuatro de la tarde, en el salón 
de Procuradores del Palacio de Justicia, 
indicándose el número de opositores que 
actuarán en la forma establecida en el 
párrafo quinto de la Orden de convoca-* 
toria.

Madrid. 25 de octubre de 1956.—El Se
cretario. Fernando Canillas.— Visto bue
no: el Presidente. José M.a González Díaz.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

Dirección General d e  lo  Conten
cioso del Estado

Transcribiendo relación de los señores 
que necesitan completar su documenta
ción para ser admitidos a las oposicio
nes de Abogados del Estado.
Relación de k» señores que habiendo 

solicitado tomar parte en las oposiciones 
de Abogados del Estado, convocadas por 
Orden de 25 de junio de 1956. necesitan 
completar la documentación presentada 
para ser admitidos a la misma, de con
formidad con Los artículos 94 y 98 del 
Reglamento orgánico dé la Dirección Ge- 
neral de lo Contencioso y Cuerpo de Abo
gados del Estado:

•
i n t e r e s a d o s Documentación que necesitan

D Alfonso Riviere Cera ................... ........
D. Juan Rovica Tarazona ............ *...........
D Alvaro Lapuerta Quintero ............. «...
D Francisco Pastor Pérez ................... .

D. Manuel J. Zambrano Ballester ..........
D. José Antonio Heqgueta García .........

D. Antonio de la Riva Bosch ............

D Francisco Rodríguez Boti .....................

D Antonio Ariza Gracia ............... .

D José Manuel Fernández Santos ........
D. Jósé Luis Balseyro Rodríguez ............ .

D. Luis María Villarino Sánchez ........ .\
D Antonio Perea Pérez ...........................
D Ramón Canivell Gas ...........................
D Antonio Zamorano Gabaldón ..........

D. Luis Gómez-Bravo y Donoso .............
D. Cosme de Lazarraga Marco ....... .

D. Femando Muriüo Rubiera .................

D Javier Moreno Alvares ...... ,.................
D Manuel María de Uriarte y Zulueta.

D Rogelio Pérez Martínez ...................

Certificados de nacimiento y de adhesión 
al Movimiento Nacional.

Título de Licenciado en Derecho o certi
ficado de haber terminado los estudios

Certificado de adhesión al Movimiento 
Nacional.

Título de Licenciado en Derecho o cer
tificado de haber terminado . ios estu
dios, certificados de nacimiento, bu^na 
conducta y adhesión al Movimiento 
Nacional.

Título de Licenciado en Derecho o certi
ficado de haber terminado los estudios.

Título de Licenciado en Derecho o cer
tificado de haber terminado los estu
dios.

Título de Licenciado en Derecho o cer
tificado de haber terminado los estu
dios. 1

Título de Licenciado en Derecho o cer
tificado de haber terminado los estu
dios.

Título de Licenciado en Derecho o certi
ficado de haber terminado ios estudios: 
certificados de antecedentes penales, 
buena conducta y de adhesión al Moví, 
miento Nacional.

Certificado de nacimiento.
Título de Licenciado en Derecho o certi

ficado de haber terminado los estudios, 
certificados de nacimiento, anteceden
tes penales, buena conducta y adhesión 
al Movimiento Nacional.

Título de Licenciado en Derecho o certi
ficado de haber terminado los estudios.

Certificado de adhesión al ' Movimiento 
Nacional.

Certificado de nacimiento.
• Título de Licenciado en Derecho o certi

ficado de haber terminado los estudios 
y certificado de nacimiento.

Certificados de buena conducta y de ad
hesión al Movimiento Nacional.

Título de Licenciado en Derecho o certi
ficado de haber terminado los estudios 
y certificado de antecedentes penales.

Título de Licenciado en Derecho o certi
ficado de haber terminado los estudios, 
certificados de nacimiento, anteceden
tes penales, buena conducta y adhesión 
al Movimiento Nacional

Certificado de antecedentes penales.
Certificados .de nacimiento, buena con

ducta y adhesión al Movimiento Na
cional.

Certificado de adhesión al Movimiento 
NacáonaL

Los documentos a (fue la presente rela
ción se refiere deberán ser presentados 
m  la Dirección General de lo Contencio
so del Estado (Ministerio de Hacienda,

calle de Alcalá, 11) hasta la una de la 
tarde del día 14 del mes en ourso.

Madrid, 5 de noviembre de 1956.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Caro,

M I N I S T E R I O  
DE  LA G O B E R N A C I O N
Dirección General de Sanidad

Convocando un curso de Diplomados de
Sanidad.

En cumplimiento de cuanto detérmina 
la Orden ministerial de fecha 29 de oc
tubre del año actual, esta Dirección Ge
neral de Sanidad convoca un curso para 
Médicos. Farmacéuticos y ' Veterinarios, 
con objeto de realizar las enseñanzas co
rrespondientes a Dip ornados de Sanidad, 
con arreglo a las siguientes normas*

Primera.—Las enseñanzas serán cursa
das en la Escuela Nacional de Sanidad.

Segunda.—El curso dará comienzo el 
día 26 de noviembre y tendrá una dura
ción de cuatro meses.

Tercera—El número de plazas será li
mitado a la capacidad de una enseñanza 
esencial mente práctica y objetiva.

Cuarta.—Las solicitudes se dirigirán a 
la Escuela Nacional de Sanidad (Ciudad 
Universitaria, Madrid).

Quinta.—Deberán acompañar a la so
licitud os documentos acreditativos de 
su condición de facultativo sanitario y 
cuantos justificantes de méritos se esti
men convenientes.

Sexta.—El plazo de presentación de so
licitudes terminará el día 21 de noviem
bre del año en curso.

Séptima.—La selección de alumnos se
rá hecha por la Dirección de la Escuela 
Nacional de Sanidad, Inspección Gene
ral de Farmacia e Inspección General de 
Sanidad Veterinaria, publicándose la lis
ta de admitidos en a Escuela Nacional 
de Sanidad con la debida antelación a la. 
fecha señalada para el comienzo del 
curso

Octava.—Las enseñanzas serán dadas 
en dos etapas: una común para las tres 
ramas y que comprenderá: Administra- 

► ción y Legislación Sanitaria; Estadística 
Sanitaria y Demografía; Higiene Gene
ral; Higiene de la Alimentación; Epide
miología; Microbiología, Serología y Pa
rasitología Sanitarias .y Técnicas Físicas 
y Químicas de aplicación higiénico sani
taria. y otra segunda, distinta para cada 
profesión, durante la cual '.os alumnos 
Médicos cursarán las enseñanzas de diag
nóstico y tratamiento de enfermedades 
infecciosas y Luchas Sanitarias especia
les. Los alumnos Farmacéuticos: Fabri
cación y control de medicamentos y pro-* 
ductos de interés sanitario y ampliación 
de Química Bromatológica. y los alumnos 
Veterinarios: Z o o n o s i s  trasmisible al 
hombre en sus partes analítica, clínica y 
epizootológica.

Novena.—Por su carácter esencialmen
te práctico, la asistencia a xas c ases es 
rigurosamente obligatoria, y la inasisten
cia a alguna oíase práctica inhabilita 
para las pruebas finales.

Décima.—Las pruebas finales consisti
rán en un examen práctico y en un ejer
cicio escrito sobre dos lecciones del pro
grama sacadas a la suerte entre un mí
nimum de 50, elegidas por él Tribunal en 
el momento del ejercicio. Este será he
cho durante un máximo de tiempo de 
tres horas.

Undécima,—Los ejercicios serán pun
tuales, desde veinticinco a cincuenta 
puntos, considerándose eliminados los 
que no alcancen la puntuación íxiínima.

Duodécima.—El Tribunal quedará cons
tituido por Profesores de la Escuela Na
cional de Sanidad.

Decimotercera.—El importe de la ma
trícula para cada alumno será de 750 pe
setas, debiendo ser ingresadas en la Ad
ministración de la Escuela Nacional de 
Sanidad.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 30 de octubre de 1956.—El DL 
rector general José A. Palanca.


